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LA FACULTAD. 

Filosofía médica. 
p ó e r n t e n . 

Para dejar fuera de duda que Hipócrates 
fué hipotético , teórico y sistemático en sus 
creencias médicas, empecemos por enten
dernos en cuanto á la acepción que demos 
i las voces hipótesis, teoría y sistema. 

Hipótesis suena lo mismo que suposición, 
iil sabio observa una serie de fenómenos, 
quiere investigar su causa, su ley, y empie
za á discurir. La causa está oculta, la ley 
no es evidente, los fenómenos son suscep
tibles de esplicaciones diversas; para dar 
una, es indispensable empezar por suponer 
una causa. ¿La suposion satisface? ¿ Esplica 
todos los hechos? ¿La comprueba la espe-
riencia sucesiva? La hipótesis se vuelve de
mostración, realidad. La ciencia adquiere 
una verdad mas. ¿La suposición no esplica 
todos los hechos? ¿la observación y reflexión 
la combaten? La hipótesis cae y es sustituida 
por otra mas feliz. La ciencia se desemba
raza de un error. Pongamos un ejemplo. 

El geólogo ha notado que á la distancia de 
cuatro varas, por ejemplo, brotan dos ma
nantiales uno frió y potable , otro caliente y 
de virtudes medicinales. ¿Cuál es la causa 
de este fenómeno? Por algún tiempo se ha 
supueslo que el roce del agua, que las com
binaciones química», que fuegos subterrá
neos producían estas notables diferencias. 
Semejantes suposiciones ó hipótesis no han 
satisfecho á los físicos; últimamente se ha 
supuesto que es el calor central del globo la 
causa de la mayor temperatura del manan
tial caliente. El agua termal procede de pun-
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Eran sobre las diez de la m a ñ a n a , ruando en un des
pacho de una casa muy antigua, delante de cuya par -
uuzca fachada se levantaba imponente la catedral, dos 
individuos no desconocidos, por lo menos el .uno, en 
esla historia, tenían la conversación siguiente: 

«Desde que tomo este e l ix i r , en efecto me parece 
<pic no me atormenta tanto la gota. Estoy cansado de 
médicos y boticarios, y en diez años que me visitan y 
m e sirvo de ellos, coniieso que no lie pasado una n o 
c í a n sosegada como la ú l t ima . Le estov muv agra
decido á V . y á la baronesa que me ha proporcionado 
« te conocimiento. I'cro oiga V . : esa dieta y abstinen
cia que me ha ordenado V . , como un padre confesor, 
«.acbcrá de durar mucho? Empiezo á tener h a m b r e . » 
, , tsto diciendo, dio el ú l t imo ataque á una enorme 
Jicara de chocolate, engul léndose , como dice un verso 
«le Moratin: 

(1) Esta novela original del BinKCTOR D E E S T E 
«IUOUICO , se empezó ú publicar en el núm. 2. o 

tos mas profundos que la del manantial frió, 
y cuanto mas profundos, mas cerca están del 
núcleo de la tierra en ignición todavía, de 
consiguiente el agua que por ellos pasa se 
calienta. Esta hipótesis, fundada en la que 
esplica la formación del globo, sus terrenos, 
la desigualdad y demás circunstancias de su 
superficie, es tenida hoy dia casi poruña 
verdad. 

No encontrariamosningun inconveniente en 
afirmar que todas las verdades de la ciencia 
han empezado con la humilde condición de 
hipótesis. El mismo que las concibe, al prin
cipio duda de ellas; las convicciones firmes 
no nacen en un instante. La historia del arte 
no es mas que una alternativa de sanciones 
y derogaciones de hipótesis. 

La hipótesis es, pues, una especie de en
sayo, un tanteo que se hace para descubrir la 
verdad, la causa ó la relación de ciertos he
chos. La hipótesis es á la lógica lo que en 
cierto modo la regla de tres á las mate
máticas. 

La voz teoría suena lo mismo que espe
culación , que reflexión. Antítesis de la prác
tica , supone la teoría una esplicacion dada 
sobre los hechos en virtud de la relación 
que uno ve entre ellos por medio de la me
ditación. La teoría es la obra mas inmediata 
de la inteligencia; es casi siempre un trabajo 
de bufete; es la espresion del modo ó del 
aspecto bajo el cual uno mira los hechos, ya 
observados por é l , ya observados por los 
demás. Puesto que la teoría es la espli
cacion de los hechos, la espresion mas 
ó menos exacta de su significación, es 
evidente que no hay teoría sin práctica, 
solo que esta práctica puede ser propia ó 
agena. Aun cuando se dice que un sabio es 

bCuanto en el hondo cangilón quedaba.» 
E l otro respondió . 
« Por algunos mas todavía tiene V . que seguir guar 

dando dieta para que mi elixir haga su efecto. Hasta 
ahora se ha empleado en limpiarle á V . de los brebajes 
que V . ha tomado, y para esto no ha debido distraerse 
su acción con alimentos. En cuanto pase cierta tempo
rada , tome V . el el ixir , comiendo lo que V . apetezca. 

— ¿Y ta rda ré mucho? 
—Unas dos semanas. 
— ¡Santo Dios ! voy á convertirme, tan obeso como 

estoy, en un esqueleto. Ese San Gerón imo , que tengo 
ahí colgado, no ayunó tanto, como voy á ayunar yo. 
E l glorioso sanio me servirá de ejemplo y de es t ímulo . 
Es un cuadro precioso. Hace diez y ocho años que es
toy en su posesión. 

—Me voy á marchar , D . Fulgencio : que no olvide 
V . el encargo de la baronesa; hoy está muy afectada, 
porque le ha sucedido un lance terrible. 

— ¡Oiga! y ¿ q u é le ha sucedido? 
—Un estudiante, que tenia en casa, encargado de en

señar á su hijo y del cual ya se tenian algunas noticias 
poco favorables, ha sido encontrado junto al Hospital 
general, á las once de la noche, con una criatura r e 
cién nacida asesinada. 

— ¡Dios nos asista! 
—Estaba manchado de sangre, y su tu rbac ión no 

dejó duda alguna de que él era el asesino. 
— ¡Pero es posible! 
—No para todo a q u í . E l tal estudiante parece que 

supo seducir á una doncella de la baronesa, bajo pala
bra de casamiento; la c o m p r o m e t i ó , y coronó su obra 

mas teórico que práctico, no puede enten
derse otra cosa sino que teoriza, fundándose 
en los hechos observados por los demás ; lo 
cual hace que en vez de rebajar la fuerza de 
sus concepciones y razonamientos, ia au
menta, puesto que marcha sobre datos su
ministrados por mano agena, y por lo mis
mo menos sospechosos, menos espuestos á 
la preocupación, á la pasión y al engaño. 

La voz sistema indica cierto conjunto de re
glas, de preceptos ó de principios y teorías que 
forman un todo, un cuerpo de doctrina. Los 
principios sobre los cuales se haya levantado 
el sistema pueden ser verdades ó hipótesis: 
esto es, suposiciones ó realidades demostra
das. La importancia, la fuerza del sistema, 
dependen de la naturaleza de sus principios. 
Será verdadero, si descansa sobre realida
des; hipotético, si sobre suposiciones. De to
dos modos siempre hay sistema, siempre 
hay cuerpo de doctrina, y el que se esplica 
conforme este cuerpo, conforme este siste
ma, es sistemático. Comunmente se dá esta 
calificación al que es firme en sus esplica
ciones, al que no hace ninguna concesión á 
los principios de otro sistema. Concíbese que 
esta voz, sistemático, gramática y lógica
mente hablando, conviene á todos, y si se 
le quiere dar la acepción de* un hombre 
aferrado á sus principios, vale tanto como 
la de consecuente y lógico consigo mismo. 

Convenidos en lo que debe entenderse 
por hipótesis, por teoría y por sistema, sin 
que para esto hayamos tenido que violentar 
ni desfigurar el sentido natural y genuino de 
dichas voces, vamos á ver si Hipócrates hi
zo hipótesis, si fué teórico, si tuvo sistema, 
No nos movamos do su libro de la medicina 
antigua. 

con un asesinato espantoso. F igú re se V . cómo e s t a r á 
la baronesa. 

— Y a lo creo: ¡y con los sentimientos delicados y re l i 
giosos que la adornan! Esto merece un castigo ejem
plar . ¿ Y qué se ha hecho del delincuente? 

— Por deferencia al nombre de la baronesa, el a lgua
c i l lo soltó desde que dijo pertenecer á l a servidumbre 
de dicha s e ñ o r a ; pero hoy creo que le andan buscando 
para meterle en la cárce l . Solo que me temo que se es
cape, y hasta que salga impune. 

— ¡ C ó m o ! No es posible. E l t r ibunal no se echará 
encima bor rón tan feo. ¡Un seductor de doncellas y un 
infanticida quedar impune! 

— Q u é quiere V . ; la p ro tecc ión . . . . 
— C ó m o se entiende, la protección? ¿Y quién ha de 

protejer semejantes desafueros? Si hay almas tan flo
jas y miserables que se declaren padrinos de tales aten
tados, no fal tarán amigos de la inocencia y d é l a j u s t i 
cia que den á la vara de la ley todo el temple necesario. 
Mucho me alegro que me haya enterado V . de este ne
gocio. No faltaba mas. ¿Y" cómo se ha metido en casa 
de la baronesa un tuno de esta suerte? ¿Cómo no ha 
conocido sus perversas inclinaciones? ¿Quién le pro
curó ese b r i b ó n ? 

— Q u é quiere V . Hay hombres, cuya suavidad este-
rior engaña r í a al mas prevenido. Por otra par te , el 
m a r q u é s de Tár rega está infatuado con el tal estudian
te. Le cree el hombre mas probo. 

—Tiene V . r a z ó n ; ahora recuerdo que mas de una 
vez ha salido en conversación ese estudiante, y no solo 
le ha encomiado el m a r q u é s , sino su h i j a . . . . ¿ P o r q u ó 
se rie V . ? De eso de la marquesita.. . A h ! ya ca igo l . . . 
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Hipócrates admitió las calidades amarga, 
dulce, salada, agria, acerba, insípida y de-
mas ; de su mezcla, de su equilibrio, de su 
crasis hizo depender la salud; del predomi
nio ó aislamiento de alguna de ellas la enfer
medad. Todo esto es una pura hipótesis, é 
hipótesis que la sucesiva esperiencia de los 
siglos no ha sancionado. En punto á estas 
suposiciones, Hipócrates ha sido tratado por 
sus sucesores como Galeno que las ahijó y 
modificó. 

Hipócrates supuso que habia en el cuerpo 
humano el cálido innato, bajo cuyo influjo se 
efectuaba la cocción de los humores. Seme
jante hipótesis ha sido relegada también en
tre las que no han merecido la sanción de 
tiempos ulteriores. Los mismos parlidarios 
mas acérrimos de Hipócrates no esplican 
por cocciones las mudanzas de los líquidos ó 
humores del cuerpo humano en la termina
ción de sus dolencias. 

Hipócrates supuso que las enfermedades 
tienen un curso necesario, que hay dias crí
ticos en los cuales se determina el bien ó el 
mal, y señaló estos dias de un modo entera
mente pitagórico; esto es, por razón del 
número, del signo aritmético que á esos dias 
particulares correspondía. Tampoco ha que
dado esta hipótesis en el arte como una ver
dad averiguada. 

Hipócrates supuso, en fin, que existían 
ciertas potencias (calidades estremas ó fuer
zas de los humores), las cuales con la figura 
ó conformación de los órganos ejercían 
grande influencia en la producción y marcha 
de las enfermedades. Lo único que esta hi
pótesis podria encontrar en nuestros tiempos, 
como muy rudimentariamente suyo, es esa 
primera tendencia al solidismo, esa parti
cipación que se empieza á dar á los sólidos 
en la formación de los males. Sin embargo, 
no se pierda de vista que esa participación 
es meramente geométrica; como las crisis 
y dias críticos, es de la escuela itálica. 

Ninguna de estas hipótesis ha llegado hasta 
nosotros sostenida como una verdad médica; 
ninguna fué, pues, la realidad; esa realidad 
a que creia haber llegado Hipócrates, cuando 
acusaba á sus antecesores y coetáneos de 
forjadores de hipótesis , atribuyéndose él, 
como todo innovador, el precioso privilegio 
del acierto. Ese hombre que condenaba las 
hipótesis, que solo las aceptaba para espli-
car las cosas oscuras y dudosas, como los 
cuerpos celestes y los fenómenos subterrá
neos, no daba un paso sin apelar á hipótesis 
hasta para las cosas mas claras. Todo su li
bro de la medicina antigua es una suposición 

Qacrrá V . decir que ese bellaco tendrá también tanta 
habilidad de enamorar á las hijas de los marqueses co
mo á las doncellas de Ins barones. 

— N o lo hice por tanto; pero... 
— Y a , ya ; no diga V . mas. E l m a r q u é s de Tárrcga 

está ciego con su hi ja , y si ésta le ha dado á entender 
que ese estudiante es un santo, lo cree. 

—Ademas hay el barón de * , novio de la marquesi
t a , el cual también está en el mismo error; también 
cree que el estudiante es un muchacho cscelentc. 

— ¡Hola! ¿Con que ese diablo sabe engañar á todos? 
Pues esto ya es mas serio. ¿Quién sabe si el joven ba 
rón va también movido por Eufemia? Será preciso des
engañar le . 

— N o seria es t raño que le viese V . esta m a ñ a n a . 
— ¿ C ó m o ? ¿ a l b a r ó n ? 
— S i señor ; tengo mis motivos para creer que el es

tudiante ha implorado su protección; y como sabe que 
V . tiene tanto influjo, no seria estraño que viniese á ha
blarse á V . 

— ¿ A favor de ese tunante? Será cscusado. Yo no 
me declaro protector de los seductores é infanticidas. 
A la primer palabra que me diga, le corto. 

—Podrá ser; pero tiene V . un corazón tan blando 
que no ha de poder sostener esta firmeza. 

—¿Qué no he de poder? V . no me conoce. V . no sa
be mi carácter . 

— V . no podrá resistir á los ruegos del barón. 
—¿Qué no podré resistir? ¿ P u e s qué se figura Y? 

Estamos frescos. 
—No se incomode Y . , D . Fulgencio; no lo digo por 

tanto . . . .» 

una pura hipótesis. Quitad de él su método, 
la esperimentacion, la observación guiada 
por el raciocinio y ved lo que ha quedado de 
ese libro. 

Acabamos de ver de un modo que no ad
mite duda alguna, á Hipócrates hipotético; 
vamos á verle del mismo modo teórico. 

Hipócrates no se limitó á observar; es-
plicó, y no solo esplicó la relación, la de
pendencia de los hechos, sino sus causas. 
La escuela de Hipócrates ha sido llamada 
dogmática, y á la verdad que malamente hu
biera podido merecer este epíteto tan signi
ficativo, si solo se hubiese atenido su maestro 
ala práctica, como vulgarmente se cree y 
á la ligera se estampa. ¿Y romo hubiera di
cho de la medicina Platón, que busca la na
turaleza del objeto de que trata, la causa de 
lo que hace y sabe dar razón de cada una 
de sus cosas? Si esto hacia el arte de Hipó
crates, al cual se referia el brillante autor 
de la teoría de las ideas, ¿qué mas se nece
sita para llamar teórico al anciano de Coos? 

Mas no nos contentemos con estas prue
bas indirectas. No olvidemos las hipótesis de 
Hipócrates en que acabamos de ocuparnos; 
ellas sonotras tantas esplicaciones, otras tan
tas teorías. Su autor, si es que lo fuese, creia 
deducir estas esplicaciones do lo que sus sen
tidos le suministraban; hé aqui por qué las 
condecoró con el nombre de la realidad. El 
filósofo, que tanto recomendaba la observa
ción para investigar lo verdadero, al emplear 
su raciocinio para ilustrar esta observación, 
pagaba al error y á la influencia de los tiem
pos en que vivia el necesario tributo que 
inexorablemente paga toda inteligencia crea
da. Por no sobrecargar este escrito de citas, 
no trasladamos las propias palabras de Hi 
pócrates, esplicando los efectos de la comida 
en ciertas circunstancias', las fiebres ardien
tes, las perineurnonias, la coriza, las fluxio
nes, etc.; mas las obras de Hipócrates es-
tan en las manos de todos: no aludimos á 
ningún tratado perdido; por lo mismo quien 
dude de la verdad de nuestros asertos hojee 
el libro de la medicina antigua. 

Hay mas : los que estén en el error gra
vísimo de que Hipócrates no fué teórico, 
podrán decirnos si él fué el autor de las hi
pótesis con que teorizaba ; si él fué el in
ventor de las doctrinas qne le servian para 
darse razón de los fenómenos, cuyo aspecto 
verdadero le pareció haber encontrado; si 
su práctica, en fin, era enteramente suya ó 
en gran parte debida á los profesores que le 
habían precedido. Bajo este punto de vista 
Hipócrates es eminentemente teórico. Este 

es un punto que necesita algunos desarro
llos; tenemos interés en dejarle bien claro y 
bien demostrado, y no ha de pesar á nuestros 
lectores que se sientan inclinados á seguir 
nuestras doctrinas, porque lo que vamos á 
decir es de aplicación general á todos los 
pretendidos prácticos. 

Autopsias jurídicas. 
No hay, no puede haber divergencia al

guna por lo que toca á la importancia déla 
autopsia en las cuestiones médico-legales. 
Ella es la que permite la resolución de una 
multitud de problemas, puesto que facilítala 
averiguación do muchos datos, sin los cuales 
seria de todo punto imposible formular una 
proposición cualquiera de sentido determi
nado. Mas esos mismos que convienen en la 
importancia de las autopsias, tal vez no es-
ten de acuerdo sobre la diferencia (pie cabe 
entre las autopsias clínicas y las autopsias 
judiciarias. Sin negar que en una cuestión 
médico-legal está en manos de los facultati
vos que practican la inspección cadavérica 
la prueba mas convincente de la inocencia 
ó de la culpa de un acusado, no se resolve
rán á reconocer que, para desempeñar per
fectamente esta inspección, se necesita algo 
mas que lo que en los anfiteatros se practica, 
cuando se cierra la historia de un enfermo 
que sucumbió, con la abertura de su cadá
ver. Quien sabe hacer una autopsia clínica, 
dirán algunos, sabe hacer otra judiciaria. 

Este importante punto de doctrina mé
dico-legal, altamente trascendental y práctico 
merece el honor de la discusión, y por lo 
tanto vamos á abrirla. Nosotros sentamos que 
existen notables diferencias entre las autop
sias clínicas y las judiciarias, y vamos áde
mostrarlo. 

Empecemos por fijar bien el sentido de las 
palabras. Llamaremos autopsia clínica la 
que se efectúa para completar la historia de 
un enfermo que ha sucumbido, y autopsia 
judiciaria la que se hace por orden del tri
bunal con el objeto de dar una declaración. 
Las diferencias que existen entre estas dos 
especies de autopsias se dejan ver inmediata
mente que uno las ha definido. Nosotros 
creemos que bastará fijarlas en los puntos 
siguientes : 

1. " Quién dispone la autopsia. 
2. " El objeto de la misma. 
3. " Su modo de ejecución. 
4. « El tiempo en que se hace. 

«Señor, dijo un estudiante, criado del canónigo, 
el barón de * , pregunta si está V . visible. 

—Dile que no; repuso el canónigo, dominado de los 
sentimientos que el curandero habia tenido la habilidad 
de exaltar en é l ; la gota me tiene sumido en el estado 
mas deplorable; que d i s imule .» 

«Vamos , prosiguió el curandero; veo que tenia V . 
razón, es V . todo un hombre. 

—Pues no faltaba mas; como que le digo á V . que 
tengo carác ter . 

—No me queda duda alguna, lo he visto. Veo que 
no son incompatibles la bondad del corazón y la firme
za. Y . tiene ambas calidades morales en sumo grado . 
¿ Qué hora dá ? 

— Las once menos cuarto serán. 
—Pues me marcho. A las once tengo que estar en 

casa de la baronesa. No descuide V . mi elixir ni la 
dieta. 

—Bueno, bueno, vaya Y . con Dios; todo se cumpl i 
rá puntualmente. D é l a s prescriciones de los médicos 
uno se r í e , porque ya sabemos que todo es farsa; pero 
de lo que Y . me ordena, nada se olvidará; vara Y . tra-
quilo.» 

A l anochecer del mismo dia, me dejé ver en la casa 
del harón ; no quise volver á la de la baronesa has t« 
saber cuál seria mi suerte. E l baroncito me estaba 
aguardando con una impaciencia indefinible. 

« Joven , me dijo así que me vio, ¿ q u é es esa confu
sión en que estoy metido? ¿Qué hay de verdad en todo 
este caos? 

— S e ñ o r , esplíquese V . 
—Es que temo esplicarme por V . , joven. He visto al 

canónigo, de. quien le hablé esta m a ñ a n a , y estoy es
pantado de lo que me ha dicho, lie tenido que ir tres 
veces, y hasta la tercera que le encontré en el portal 
de su casa no cons-.-guí, y con no pora dificultad, qne 
me escuchase. No sé por 'dóndc sabia que yo iba á ha
blarle á favor de V . Me previno, y se puso furioso. Me 
ha dicho cosas que yo no podía creer. L a historia déla 
criatura me la contó de un modo muy diverso que V. 
L a baronesa, A quien he ido después á ver, me lo ha 
confirmado en los mismos t é r m i n o s ; de suerte que al 
menos me ha de permitir V . que dude. 

—Esto es horrible. ¡Dios m i o l ¡Y cómo salgo yo de 
este laberinto sin ninguna protección! Sr. ha rón , esto es 
una intriga espantosa, yo tengo en mi mano sus hilos; 
una sola palabra que pronunciase despejaría mi posi
ción; pero yo tengo esperanzas todavía . Voy á ver al 
Sr. m a r q u é s de T á r r e g a , y si este amparo me falta 
t ambién , no me queda rá mas recurso que la fuga ó la 
pris ión. 

—Pero oiga V . , joven; el acento con que V . acaba 
de hablar, me llega al corazón porque me parece inge
nuo y verdadero. l i a dicho V . que una sola palabra 
despejaría el terreno; ¿pues por qué no la pronuncia V. 

— S e ñ o r , dijo su criado, un alguaci l , acompañado 
de cuatro soldados y un cabo, está á la puerta pidiendo 
permiso para llevarse al señor . 

— [ C ó m o ! esclamó al h a r ó n ; á esc joven. 
—Estoy perdido, e sc l amé ; el débil que quiere l u 

char contra los poderosos siempre sale derrotado. Beso 
á Y . la mano Sr. ba rón . Hágame Y . el obsequio de no
ticiar al Sr. m a r q u é s de Tár rcga la s i tuación «n que 
me encuentro.» 
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5.0 Las trascendencias de los juicios. 
•l.o En las autopsias clínicas quien dispo

ne la abertura del cadáver es el médico, por 
lo común, rara vez los deudos. En el pri
mer caso, el facultativo no necesita mas que 
la venia de la familia para practicar la au
topsia, cuando el difunto es de su práctica 
civil; la del que cuide de los cadáveres en 
los establecimientos públicos y la del cura 
párroco, visitador, junta de sanidad ó auto
ridades políticas , según se haga la autopsia 
cuando el cadáver ha entrado ya en la par
roquia, sido conducido al Campo santo y se
pultado, ha autopsia no es presidida por 
autoridad ni alguno de sus dependientes, y 
no se presta juramento. 

En las autopsias judiciarias es siempre la 
autoridad la que dispone la abertura del ca
dáver; ella en persona ó representada por 
alguno de sus dependientes la preside y los 
facultativos prestan previo juramento de 
que dirán la verdad de todo lo que vieren y 
entendieren. 

2. " El objeto que se propone el faculta
tivo en la autopsia clínica es completar la 
historia de una enfermedad, ver si se acertó 
ó no en el diagnóstico y el tratamiento, y 
sacar de la anatomía patológica cuantas luces 
sea susceptible de arrojar sobre la oscuridad 
del caso. El médico, y por medio de ella 
ciencia, son los que se sirven y utilizan de 
la inspección cadavérica, inspección que vá 
ilustrada con lodos los antecedentes del caso, 
puesto que el facultativo los conoce por ha
berlos presenciado ó recogido sin obstá
culo. 

En las autopsias judiciarias tiene el médi
co legista por objeto averiguar si el indivi
duo ha muerto de enfermedad ó de un modo 
violento; determinar esta enfermedad ó esta 
violencia; muy á menudo sin antecedentes, 
sin datos que aclaren los puntos oscuros y 
dudosos, y su declaración ha de servir para 
instrucción, para guia del tribunal, y ha de 
ser en cierto modo, cuando no la base de 
un proceso, una de las pruebas mas decisi
vas de la inocencia ó culpabilidad de un 
acusado. 

3. » En las autopsias clínicas, el médico 
se dirige acto continuo al cadáver y princi
palmente á su interior. No toma en cuenta 
loque rodea al difunto, ni su esterior, en 
general, por la sencilla razón deque todo 
esto, comunmente, no tiene ninguna relación 
con el objeto que en la inspección cadavérica 
se propone. Aunque haya reglas para la 
abertura, no es de rigor absoluto su obser
vancia; tanto monta empezar por una ca
vidad como por otra, y muy á menudo se 
abre primero aquella, donde por los an
tecedentes se cree que se encontrará el sitio 
del mal. Si en efeclo se encuentra este sitio 
en dicha cavidad, es raro que se inspeccio
nen otras , al menos de un modo detenido, 
porque se considera que es ocioso, á no ser 
que tengan las alteraciones encontradas al
guna relación con órganos situados en otras 
partes. Como no se ha de repetirla autopsia, 
porque el objeto está cumplido, ni han de 
examinar el cadáver otros médicos, no se 
guarda tanto cuidado ni por lo que toca á los 
sólidos, ni por lo que toca á los líquidos; 
todo se sacrifica á las necesidades del mo
mento y se prescinde de un sinnúmero de 
hechos, cuando sabiendo el punto á que se 
vá, se vé que no tienen relación con este 
punto. Podemos añadir para completar este 
modo de obrar en tales casos, que el clínico 
procede por el método sintético, pasando de 
m general á lo particular; que se juzga á 
Vnort, puesto que vá con prevención, con 
antecedentes á confirmar lo que de antemano 
na creido que existe. 

. En las autopsias judiciarias, el médico le
gista empieza por tomar nota de todo lo que 
circuye al cadáver, del suelo, de las plan-
las, de los arbustos, de las piedras, si es en 

el campo; de los muebles, suelo y paredes 
si en un aposento; puesto que todo puede 
estar relacionado con la muerte del indivi
duo y tener su significación mas ú menos di
recta. Sigue haciéndose cargo de la posición 
del cadáver, del punto dónde está, de sus ves
tidos ó desnudez. En seguida examina escru
pulosamente el esterior del cuerpo, y solo 
cuando están apuntados todos estos datos pro
cede á la abertura del cadáver, laque comun
mente, por no decir siempre, no se efectúa en 
el mismo local, sino en punto á propósito y 
designado por la autoridad. La abertura tie
ne reglas mas fijas y casi necesarias. Obli
gado el médico legista á preguntar la razón, 
la causa do la muerte de un individuo á to
dos los hechos que se encuentran en un ca
dáver, tiene necesidad imprescindible de 
respetar el estado en que los sólidos y líqui
dos del cadáver se encuentran, de evitar todas 
las alteraciones debidas á sus procedimien
tos y de no dar ocasión á que los fenómenos 
patológicos puedan ser confundidos con los 
meramente cadavéricos. De aqui la impor
tancia de la abertura del cadáver, empezan
do mas bien por una cavidad que por otra; 
de aqui el interés que hay en dar al cadáver 
esta ó aquella posición; de aqui, por último, 
lo trascendental de los cortes y derrame de 
los líquidos. Como la inspección puede re
petirse por otros espertos, hay necesidad de 
alterar lo menos posible la integridad de los 
órganos; según que casos se ha de preparar 
para las análisis químicas algunos sólidos y 
líquidos y dejar parte de los mismos para 
otras análisis de que hubiese necesidad ade
mas de los primeros: todo examen debe ser 
muy prolijo y concienzudo, y no basta en
contrar en una cavidad, en un órgano razón 
suficiente para esplicar la muerte de un in
dividuo ó resolver la cuestión propuesta; 
pues hay necesidad de continuar la abertu
ra ó inspección cadavérica y hacerla de una 
manera completa; de lo contrario las con
clusiones que se sacaren podrian ser invali
dadas. Por último, por lo mismo que se trata 
de investigar un hecho judicial, acerca del 
cual no hay antecedentes ó debe el médico 
legista considerar como que no los haya, se 
procedo en esta clase de autopsias por el 
método analítico, esto es, partiendo de lo par
ticular á lo general, y se juzga á poste-
riori, puesto que solo después de inspec
cionado todo y combinado, no se sienta la 
conclusión de los espertos. 

4. " El médico clínico hace siempre la 
autopsia antes de la inhumación y poco tiem
po después do la muerte. Solo en casos par
ticulares y raros se hacen estas autopsias 
después de sepultado el cadáver y de algunos 
dias de entierro. Los fenómenos, por lo tan- j 
to, los hechos que en el cadáver se encuen
tran han sufrido poca ó ninguna alteración. 

i El conocimiento de la anatomía fisiológica y 
patológica es bastante para distinguir de 
casos. 

El médico legista no tiene tiempo deter
minado , y tan pronto hace la autopsia antes 
de la inhumación ó del entierro, como des
pués de él, ya esté el cadáver integro, fresco 
ó poco alterado, ya presente los fenómenos 
de la putrefacción. Dependiente siempre la 
época de la autopsia de las circunstancias 
del proceso, no bastan los conocimientos fi
siológicos y patológicos y las precauciones 
ordinarias; á Ja anatomía fisiológica y pato
lógica hay que añadir la cadavérica, y acaso 
la exhumación del cadáver reclame la apli
cación de medios desinfectantes que jamás se 
ofrecen en las autopsias clínicas. 

5. ° Por último, el médico clínico procede 
á la autopsia para ilustrarse á sí ó á sus 
comprofesores ó alumnos; puede tener esta 
ó aquella convicción científica y moral sin 
perjuicio de tercero, y con la autopsia dá el 
último paso, cierra la historia de un enfer

mo que tuvo la desgracia de fallecer. La ne
croscopia es el fin del caso. 

El médico legista estiende una declaración 
sobre lo que ha encontrado; dá en ella sn 
dictamen con arreglo á los cánones de la 
ciencia para ilustración del tribunal bajo fé 
de juramento; es responsable ante la ley de 
lo que emita; sus juicios tienen acción so
bre la suerte de uno ó mas individuos acu
sados, y muy á menudo con ellos se dá 
principio á un proceso trascendental. El tri
bunal aguarda la inspección cadavérica para 
activar la causa y condenar ó absolver. 

l i é aqui, pues, una serie de diferencias 
notables entre las autopsias clínicas y judi
ciarias que conducen lógicamente á no mi
rarlas bajo el mismo punto de vista, á con
siderarlas de importancia muy diversa, y 
sobre todo á no creer que quien sabe ins
peccionar cadáveres en los anfiteatros para 
completar historias clínicas, es idóneo para 
inspeccionarlos con el objeto de resolver 
problemas médico-judiciales. 

P r o f e s o r e s d e p a r t i d o . 

Entre los actos del gobierno que hoy pu
blicamos verán nuestros lectores una circu
lar firmada por el primer subsecretario de la 
Gobernación de la Península, relativa á los 
profesores ó facultativos titulares de los pue
blos. Como si no fuese ya bastante precaria 
éinfeliz la suerte y condición délos faculta
tivos de partido, el gobierno acaba de dar 
un paso que los puede reducir á mayor mi
seria. Víctimas hasta aquí esos virtuosos y 
desatendidos profesores de los caprichos de 
los magnates y ayuntamientos de los pueblos, 
estaban aguardando que se les tendiese una 
mano protectora, y que se les facilitase al 
fin una posición social correspondiente á la 
carrera que habian abrazado, á los servicios 
que están prestando á los pueblos y á todo 
hombre laborioso que funda la subsistencia 
de su familia en el trabajo y esplotacion de 
su industria. Cien veces han representado al 
gobierno, manifestándole la necesidad de que 
se dignase pensar, siquiera un dia, en me
jorar su triste suerte; cien veces se han ocu
pado algunas corporaciones científicas en tan 
laudable tarea, elevando también á la supe
rioridad el resultado de mesuradas y con
cienzudas discusiones; y sin embargo, en 
respuesta á tanta y tan justa reclamación; 
en atención á tanta y tan profunda miseria, 
acaba de resolverse que no sean ya los ayun
tamientos los que por sí y ante sí digan si el 
pueblo necesita de facultativo titular y le eli
jan, sino el gefe político de la provincia, 
confiando á la voluntad de este funcionario, ó 
mejor á su discreción, este importante nego
cio. Como era justo, se respeta lo existente, 
y los facultativos contratados en la actualidad 
seguirán hasta que concluya el término de su 
contrata, en cuyo caso regirá también para 
esos puntos la misma disposición. E l mismo 
gefe político decidirá si conviene suprimir 
algunas plazas con arreglo á varios artículos 
de la real cédula de 1831. 

Como acto del gobierno administrativo no 
nos incumbe, periódico científico como so
mos , el entrar de lleno en la censura ó di
lucidación de semejante providencia. Sin em
bargo , en gracia de lo muy cerca que atañe 
á nuestros comprofesores, por cuyos intere
ses velamos; en gracia de la misión que nos 
hemos impuesto de procurar, no solo el bien 
y progreso intelectualy mora!, sino el mate
rial de la clase facultativa, permítasenos que 
nos ocupemos en este asunto; no ya para 
censurar dicho acto, sino para llamar la 
atención de los facultativos de partido sobra 
su estado infeliz, sobre las dificultades enor
mes que han de encontrar en su mejora, y 
sóbrelos medios que nos parecen masa pro
posito para emanciparse pronto y de un mo
do general y decisivo de esa abyecta depen-
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dencia, de ese vergonzoso vasallaje en que 
los tienen los pueblos. 

La lectura de dicba resolución, y sobre 
todo su preámbulo, nos ha afligido sobrema
nera, porque hemos visto que el gobierno 
con ella mas bien ha atendido los intereses 
de los pocos que los de los muchos; de los 
ricos, que de los pobres. Algunos pudientes 
de algunos pueblos no habrán querido con
tribuir para el sosten de un facultativo titular 
por no merecerles su confianza, y habrán 
encontrado en sus reclamaciones, siempre 
mas escuchadas que las de los infelices, una 
acogida que hasta ahora han esperado en 
vano los desdichados profesores de partido. 
Para que esos pudientes, que con su riqueza 
podían facilitarse facultativo de su confianza, 
no tengan que sufrir un gravamen en sus for
tunas, se va á exonerarlos de la terrible car
ga ' de contribuir al sosten comunal de un 
profesor, y á cercenar el número de plazas 
titulares. Es ocioso que nos entretengamos 
en esbozar el cuatro de las funestas conse
cuencias que esta resolución va á tener. Véa
se quién en el mundo- es mas escuchado y 
atendido; el rico ó el pobre. Considérese 
cuál será la conducta del gefe político el dia 
en que se suscite la cuestión de si un pue
blo ha de tener ó no facultativo titular y 
sean los hombres ricos del pueblo los que 
se opongan. Tal vez sean diputados provin
ciales, tal vez á cortes ú otra cosa no 
menos influyente, y harto nos ha enseñado 
la esperiencia el rumbo que los hechos to
man en semejantes circunstancias. 

El primer efecto que nosotros prevemos, 
es no solo la reducción de las plazas titula
res , sino la de las dotaciones de las que res
ten. Solo los pobres serán los que contri
buyan , y si ahora se nos suben los colores 
al rostro al ver que por toda dotación de un 
facultativo se le dan unas cuantas fanegas de 
trigo ó unos pocos miles de reales, con lo 
cual no tiene para resarcirse la mitad de lo 
que le cuesta la carrera en diez años, ¿qué 
lio ha de suceder el dia en que las personas 
un poco acomodadas de los pueblos puedan 
eximirse del pago comunal con que se acu
de á la dotación del profesor? 

Era ya nuestro ánimo ocuparnos deteni
damente en la suerte desdichada de los mé
dicos, cirujanos y farmacéuticos de partido, 
en vista de la reunión que algunos habían 
propuesto celebrar á imitación del congreso 
médico francés; lo guardábamos para cuan
do esta reunión se verificase; mas desde que 
hemos leido la resolución del gobierno en 
cuestión, nos parece que ya ha llegado la 
hora de abordar ese problema difícil y ad
vertir á nuestros comprofesores de provin
cia que para emanciparse de la esclavitud 
en que se encuentran y de todas las mise
rias que les son anexas, no hay mas recur
so , no hay mas medio que la mutua protec
ción ; que una asociación general con una 
dirección al frente, que dé impulso á la 
masa y atienda como una providencia á 
la colocación y bienestar de todos los aso
ciados. 

Nos cstenderemos sobre este punto, y 
¡ojala que los facultativos de provincia se 
persuadan de la fuerza y validez de nues
tras reflexiones! 

Ü L e c e l o n e » d e t o x i c o l o g i a g e n e r a l . 

L E C C I O * I. 

{Conclusión.) 

Daré principio á la fisiologia y Datologia de la 
intoxicación ( I ) , diciendo lo que debe entenderse 
por veneno, tanto eu medicina legal como en ju r i s -

(1) En el número anterior se puso inadvertidamen
te la voz envenenamiento por intoxicación. Mas abajo 
y en los números sucesivos se verá la razón de esta 
mudanza de palabra. 

prudencia. Dada la definición del veneno, será fáci l 
encontrar la del envenenamiento, ya i nd iv idua l 
ya colectivo. E s p o n d r é de c u á n t o s modos puede 
ocurr i r el envenenamiento bajo el aspecto mora l y 
bajo el aspecto fisiolo'gico. 

Bajo el aspecto moral veremos que puede ocur r i r 
con in tenc ión c r imina l ó de un modo involuntar io , 
y por lo tanto p r o p o n d r é que se ca l i f ique , que 
se esprese el pr imer modo con la voz envenena
miento y el seguudo con la de intoxicación, dando, 
sin embargo, a esta ú l t ima una acepción mas lata, 
por la cual comprenda t a m b i é n los dos modos a la 
vez. 

Bajo el aspecto fisiológico d i r é y p roba ré que 
la i n tox icac ión puede efectuarse por tres v í a s : 
lac membranas mucosas, el tejido celular y la p ie l , 
y que los venenos pueden aplicarse s e g ú n las vías , 
en estado gaseoso, l í q u i d o , só l ido y m i a s m á t i c o . 

Establecidos estos puntos , con el objeto de pre
parar el terreno para una buena e las i lkac iou de los 
venenos, d i s c u t i r é la g r a v í s i m a cues t ión de co
mo obran las sustancias venenosas para produci r 
la in tox icac ión , bacía d ó n d e dir igen su acc ión de 
un modo pr imi t ivo , si sobre la v ida , si sobre la tex
tura de los ó r g a n o s y compos i c ión de sus l í q u i d o s . 
N o será difícil demostrar que los unos obran p r i 
mitivamente sobre esta textura y esta c o m p o s i c i ó n , 
y otros pr imit ivamente sobre la vida que los só l idos 
y l í qu idos disfrutan. E n cuanto baya resuelto esta 
trascendental c u e s t i ó n , i n v e s t i g a r é s i los que obran 
pr imi t ivamente sobre la vida lo hacen por abso rc ión 
o por contacto. 

E x a m i n a r é si los venenos son absorvidos , como 
lo s o n , por q u é ó r g a n o s pasan , á cuá les van á pa
r a r , y si es posible que , a c u m u l á n d o s e en algunos 
c í e r t a s s u s t a n c i a s m e d í c a m e n t o s a s e n é r g i c a s , pueden 
un dia convertirse en venenos para el enfermo, y 
si á la temperatura del estomago pueden hacerse 
combinaciones de sustancias inofensivas m u d á n d o 
se en venenos. 

D e s p u é s de estas importantes cuest iones, tenien
do ya el terreno preparado , pa sa ré á tratar de la 
clasificación d é l o s venenos, veré s i c o n v i e n e , s i es 
ú t i l para el estudio y para la p rác t i ca una buena 
clasificación , y bajo el supuesto de que convenga, 
e x a m i n a r é cual sea la base mas lógica y sobre todo 
mas conducente para clasificar las sustancias vene
nosas. Con este objeto pasaré en revista el estado, 
el r e ino , la naturaleza y , por ú l t i m o , el modo de 
obrar de los venenos, y puesto que el objeto p r i u -
cípal en toda in tox i cac ión es apreciar los s í n t o m a s 
que la caracterizan para oponerle, si llega ó t iempo, 
los remedios ind icados , y que tanto los s í n t o m a s 
como los remedios son relativos al modo de obrar 
de los venenos, a d o p t a r é este por base pr inc ipa l de 
su clasif icación y los d iv id i ré en d i n á m i c o s y e u q u í 
micos. E n seguida e s p o n d r é la s u b d i v i s i ó n d e q u e 
son susceptibles los d i n á m i c o s , y veremos como 
unos obran inf lamando, ya la parte en que se a p l i 
c a n , ya esta y otros ó r g a n o s le jauos; que otros 
apagan la influencia nerviosa ; que o t ros , en fin, 
dir igen su acc ión sobre los l í qu idos . Estudiada la 
acción de los venenos d i n á m i c o s pasa ré á esponer la 
de los q u í m i c o s . Espuesto el modo de obrar de tos 
d o s , i nves t iga ré si este modo de obrar puede ser 
modificado eu diferentes individuos por diversas c i r 
cuns tancias , ó en otros t é r m i n o s , si los venenos 
ejercen una acc ión absolu ta , necesaria ó re la t iva , 
condic ional . 

Resuella esta interesante y trascendental cues-
t i o n , veré cuales son los efectos de la acción de los 
venenos d i n á m i c o s y q u í m i c o s , lo cual me condu
cirá á tratar de la s intomatologia y a n a t o m í a pato
lógica de toda i n t o x i c a c i ó n en genera l , aguda ó 
len ta , y de la in tox icac ión producida por los vene
nos de cada clase. C o n c l u i r é , por ú l t i m o , la lisios 
logia y la pa to log ía de la in tox icac ión , i nves t igan» 
do cuales son los medios mas á propós i to para co
nocer la acc ión de los venenos y sus resultados. 

Pasando á la segunda parte, ó sea la terapéuti
ca de la in tox icac ión , t r a t a r é en ella de los contra
venenos, de los a n t í d o t o s y de los remedios mas 
abonados para combat i r la acción de todo veneno. 
Di ré q u é circunslaucias debe tener una sustancia 
para ser considerada como contraveneno, c u á n t o s 
conoce la ciencia y de qué manera se aplican en ge» 
n e r a l ; q u é debe entenderse por a n t í d o t o , c u á n t o s 
se conoceu y cuál sea su ap l i cac ión ; por ú l t i m o , q u é 
remedios , q u é plan curativo exigen los venenos d i 
n á m i c o s , cuá l los que inflaman, cuá l los que amor
tiguan l a i ne rvac ión , cuá l los que obran sobre los 
l í qu idos y cuá l los qu ímicos . De que manera debe 
conducirse el facultativo según los casos, y deque 
modificaciones son susceptibles los tratamientos 
s egún las vios por donde baya sido in t roducido el 
veneno , s e r á n los dos puntos con que d a r é fin á la 
t e r apéu t i ca de la in tox icac ión . 

i 

| E n seguida p a s a r é á la tercera parte , ó sea á la 
necroscopia. E n ella e s p o n d r é c ó m o deben hacerse 
las inhumaciones y exhumaciones de los intoxica
dos , q u é precauciones hay que guardar y de qué 
modo deben hacerse las aberturas é investigaciones 
cadavér i cas para no perder los vestigios de la nonv 
zona 

E n la cuarta parte t r a t a r é de las anál is is quími. 
cas. E x a m i n a r é los só l i dos y l í q u i d o s que deban ser 
analizados con esperanzas de buen é x i t o , tocando 
la i m p o r t a n t í s i m a cues t ión de la cantidad sobrenn» 
deben hacerse los ensayos; e s p o n d r é las reglas «es 
nerales que tengan ap l i cac ión a toda suerte de aña. 
l i s i s ; me o c u p a r é en los reactivos en general , de los 
medios de asegurarnos de su fuerza y cuidados ne
cesarios para que surtan su efecto. Detal laré: 
marcha que hay que seguir para las análisis deuu 
veneno desconocido; 2.° la que indica el vene, 
no conocido. Por ú l t i m o , e s p o n d r é de qué modo 
se a n a l i z a n : 1 0 los venenos minera les , 2." los ve. 
j é t a l e s , 3." los an imales . 

E n la ú l t i m a p j r t e , quo he t i tulado ftlosofiade 
la intoxicación, i n v e s t i g a r é cuantos órdenes de 
datos necesita el medico legista para declarar que 
ha habido ó no envenenamiento , demostrando con 
evidencia que se necesitan tres, ó saber: sintonías 
inspecc ión cadavé r i ca y aná l i s i s q u í m i c a . En seguí-
da e x a m i n a r é el valor de los datos del primer orden 
esto es , los s í n t o m a s , para saber si su significación' 
o su ap rec i ac ión es siempre necesaria y de qué mo
do debe mirarse el cuadro s i n t o m á t i c o eu los di
versos casos de i n t o x i c a c i ó n , para no caer en los 
errores mas graves , ya por lo que toca al número v 
diversidad de los s í n t o m a s en cada individuo , va 
por lo que toca a l a semejanza que dichos cuadros 
pueden tener con varias enfermedades decurso rápi
do y mor t a l . 

E n cuauto á los datos de segundo orden, ósea 
los suminis t rados por la au tops ia , es tud ia ré tam
bién su va lo r , su s i g n i f i c a c i ó n , tanto positiva como 
negativa , y me e s m e r a r é en establecer las díbidas 
diferencias que caben entre los efectos de un veneno 
y los f e n ó m e n o s c a d a v é r i c o s ó las alteraciones cax 
rac te r í s t i cas de varias enfermedades, cuya anatomía 
pa to lóg ica es parecida á la de esta ó aquella iu» 
tox i cac ión . 

D e s e m p e ñ a d a esta tarea veré cuá l sea el valor de 
los resultados ofrecidos por la p rác t i ca vulgar de 
dar i comer á los perros ú otros animales sus
tancias envenenadas; d i r é los vicios de semejante in
ves t igación y los graves inconvenientes que puede 
tener en muchos casos. 

Ac to cont inuo pasa ré á examinar el valor de las 
aná l i s i s q u í m i c a s , el de los caracteres químicos He 
los venenos , si los precipitados valen en cíerton 
casos tanto como la o b t e n c i ó n del veneno en sus
tancia ; si cu otros valen tanto como los precipita
dos , las co lo rac iones , el o l o r , las manchas o los 
vapores; en q u é casos debe exigirse el veneno en 
sus tancia , en cuá le s no ; s i es justo y lógico hacer 
depender de la cantidad de veneno obtenida la ad
ministrada al i nd iv iduo , y si puede darse un enve-
namiento sin que el aná l i s i s descubra vestigio al» 
guno ni en los solidos ni en los l í q u i d o s . 

F i n a l m e n t e , ana l izan : el valor de los datos qoe 
suminis t ra el envenenamiento colectivo v la prueba 
moral de toda i n t o x i c a c i ó n . 

Ta l e s , s e ñ o r e s , el plan He mis lecciones detoxi-
cologia general . C o n este boceto de mi curso se 
puede ver c ó m o voy abrazar todas la cuestiones 
mas impor tantes , y" á preparar al nfédico legista 
para la r e s o l u c i ó n de cualquier problema judicial 
que se le ofrezca. C o n estas nociones generales, 
con esta revista s i n t é t i c a de todos los puntos de 
doctr ina necesarios, el estudio part icular y analí
tico que consti tuye la toxicologia especial se hace 
mucho mas senci l lo y asequible. Se empieza por los 
venenos d i n á m i c o s y se concluye con los químicos. 
E l tratado de los primeros se" abre abordando los 
que inf laman, y de estos, los que inflaman la parte 
a que se ap l ican . Se dividen estos, s i son suscepti
bles de e l l o , en tres g rupos , gaseosos, líquidos y 
so l idos , y se vá haciendo la historia particular de 
cada u n o , no esponiendo m a s q u e lo que le sea pe; 
cubar , ca rac te r í s t i co , puesto que todo lo genéralo 
c o m ú n ya queda espuesto en la toxicologia general. 
Sus propiedades t í s icas , sus propiedades y caracté» 
res q u í m i c o s , los s í n t o m a s especiales qiie desen
vuelve, las alteraciones de te j ido.ó l í q u i d o s que par
t icularmente produce, el contraveneno, el antídoto 
que tenga , el t ratamiento especial que esté indica
do , el modo s ingular de descubrir sus vestigios en 
el cuerpo humano , h é a q u í los elementos de que se 
compone la historia de cada veneno de por sí . 

D e s p u é s de esta espos ic ion , de esta manifesta
ción clara y minuciosa de l modo c ó m o me propon
go tratar de la t o x i c o l o g i a , creo que estoy dispen-
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sado de demostrar la u t i l idad y sencil lez de m i m é 
todo y por 1° t a n l ° e n l a ' e ^ ' 0 1 1 1 u , e s i 8 u e pasa ré 
a espionar algunos puntos relativos á la l i s io logia y 
patología de la in tox icac ión . 

Parte pintoresca. 
Estrechos de la pelvis en su estado anormal. 

1 

das de a l tura . L a s hojas radicales s o n : aovadas, 
nerviosas, enteras envainadoras de d o s ó t r e s p u l -
gadas de l a rgo ; las del tallo son mas p e q u e ñ a s , 
opuestas y canceladas. L a í lor t e rmina l tiene unas 
dos pulgadas de d i á m e t r o , muy bella, de un hermo
so co lo ramar i l lo dorado, y las laterales son mas peí 
quenas. Cada una tiene un cál iz c o m ú n , formado de 
dos ó rdenes de escainashiieares. E l á r n i c a , y en es
pecial sus flores, tienen un o l o r a r o m á t i e o , v ivo , que 
hace estornudar; el sabor es amargo y acre. 

S t o l l , que l lamaba al á rn ica (juina de los po
bres, la recomendaba en las intermitentes , disente
r í a s e p i d é m i c a s , diarreas col icuat ivas causadas por 
los efluvios de los pantanos, liebres mucosas, atacsi-
cas, etc. L e admin is t ra en in fus ión acuosa ó v ino 
sa , polvo, estracto, electuario y cocimiento . 

pueblo de bien pocos recursos , en cuanto c e d i ó u n 
poco la i n f l amac ión hice me trasladasen á M a d r i d , 
y á los quince ó veinte dias de haber l legado a n d a 
ba otra vez por la ca l le . A u n cuando por esta 
nueva ocurrencia confirmaba las sospechas de l e s i ó n 
en el hueso, como ni el doctor Godos n i yo p u d i 
mos j a m á s hal lar la con n inguno de los medios de 
esploracion empleados ad lioc, volv í á quedarme 
con la duda de antes. L a herida se o b s t r u y ó de nue 
v o , y yo volví á mis ocupaciones. 

Has ta e l a ñ o 39 siguieron las cosas en este esta
d o , en cuyo espacio de tiempo me hice tres ó c u a 
tro aplicaciones de sanguijuelas en dist intas é p o 
cas , ausi l iando su efecto con apositos emolientes 
por haberse h inchado algo la r eg ión afecta, á causa 
de un ejercicio a, pie y á caballo siu i n t e r m i s i ó n . 
Ent re tan to las congestiones y hemorragias p u l m o -
nales s iguieron i n c o m o d á n d o m e con suma frecuen
cia ; no l i m i t á n d o s e ya á estos ó r g a n o s solos s ino 
ve r i f i cándose t a m b i é n en el cerebro, y yo oponiendo 
a estas afecciones por remedio ú n i c o l a s evacuacio
nes s a n g u í n e a s y un plan d i e t é t i c o compuesto de 
vejetales y pescados frescos , p a s á n d o m e muchos 
meses sin hacer uso de ca rnes , y n i aun de sopa de 
caldo de el las. Epoca h u b o en que por una de estas 
congestiones cerebrales se me hic ierou siete san
g r í a s en setenta y tantas h o r a s , con mas un d i l u v i o 
de sangui jue las , l legando el caso , por ú l t i m o , de 
tenerme que sangrar todos los meses l o menos una 
vez. Afor tunadamente desde m i regreso á M a d r i d 
todas estas incomodidades desaparecieron e s p o n t á 
neamente. 

E n San Fel ipe de J á t i v a me ha l l aba en el a ñ o c i -
tade ú l t i m a m e n t e y en el mes de octubre ó n o v i e m -
bre de d icho a ñ o , estando s in duda destinado por 
l a P r o v i d e n c i a á padecer, tuve necesidad de pasar 
a l pueblo de C a n a l l , y como diese la casual idad que 
al sal i r de este pueblo para regresar á casa encontra
se á D . A n t o n i o C h o c o m e l i , hijo de un amigo m i ó , y 
me instase á i r m e con él hasta la venta del Conde' , 
á donde tenia que tomar un encargo que esperaba 
por la d i l i g e n c i a , r cec.í con gusto y nos d i r i g i m o s á 
d icha venta. T o m ó aquel su encargo , montamos á 
cabal lo y por ser ya casi de noche y tener que andar 
una buena legua^ convenimos en i r á buen paso: 
a r r i m é espuelas a m i cabal lo y a r r a n c ó á correr a 
todo escape. A m í no me l l a m ó la a t e n c i ó n n i me 
sobresalto el modo de correr de la bestia , pero m i 
c o m p a ñ e r o , que babia quedado un poco a t r á s , co 
n o c i ó iba desbocado y p r i n c i p i ó á darme voces para 
que le parase. Hjce cuanto me o c u r r i ó para l og ra r lo , 
pero todo in f ruc tuoso , y convencido de la i m p o s i 
b i l i d a d , viendo por otra parte faltaba poco para sa
l i r de entre dos altas m á r g e n e s en que por a l l í e s t á 
metido e l c a m i n o , y que mas a l l á , en cua lqu ie ra 
d i r ecc ión fuera de la vía lodo está l leno de olivos y 
algarrobos, la idea de mor i r colgado de uno de el los 
me i u s p i r ó la de t i ra rme a l sue lo , aun á pel igro de 
estrellarme. Para real izar lo s a q u é el pie derecho d e l 
e s t r ibo , me a p o y é con la punta del izquierdo en e l 
otro estribo , s o ñ é la b r ida y a p o y á n d o m e t a m b i é n 
con una mano a l ias y otra adelante en la s i l l a , d i 
u u sa l lo y me puse en t ierra. L a c a í d a f u é de pie, 
pero en el acto pe rd í el conocimiento y ca i a l suelo. 
A l a puerta de la venta se ha l laban aun a lgunos 
amigos y conocidos que h a b í a n sa l ido á despedir
nos , y como observasen la c a t á s t r o f e se l legaron a l 
s i t io de la ocurrenc ia y con los ausi l ios que me 
prestaron se d i s i p ó la c o n m o c i ó n ; mas a l recobrar 
el conoc imien to s e u t í un dolor dislacerante y c rue l 
c u la r e g i ó n in fe r io r de l mus lo que se estendia has
ta la rod i l l a , a pesar de lo cua l la neces idad, aun
que no absoluta ó indispensable de volver á casa, 
me hizo ponerme a cabal lo o t ra vez montando el 
cabal lo de m i c o m p a ñ e r o y h a c i é n d o l o este en e l 
m í o , que luego que se vio s in ginete se q u e d ó como 
s i lo hubieran clavado. E n cuanto l l e g u é á casa me 
a c o s t é , me a p l i q u é algunas compresas mojadas en 
agua fría y pasé ¡ m e n a noche . A l siguiente d í a es
taba h inchado todo e l tercio iufer ior del m u s l o , y 
aunque no h a b í a d o l o r s e n t í a s í una sensac ión de 
escozor y ca lor m u y moles to . Me puse una cata
plasma emoliente , se m i t i g ó la incomodidad y ve í a 
te y ocho ó treinta horas d e s p u é s se r o m p i ó la c i 
ca t r iz de la her ida y sa l ió por ella una buena c a n t i 
dad de pus muy sanguinolento . Tres ó cuatro dias 
s i g u i ó la he r ida dando a l g ú n p u s ; pero habiendo 
desaparecido todas las incomodidades y no h a b i e n 
do podido ha l l a r les ión alguna en el hueso en dos ó 
tres veces que me reconoc í con el est i lete, me l e 
v a n t é de la cama y bien pronto sa l í á l a c a l l e . L a 
herida s igu ió fistulosa, y al cabo de a lgunas sema
nas la entrada del orificio se o b s t r u y ó por una f u n 
gosidad que de t iempo en tiempo se h a b r í a por uno 
ú otro lado de su superf icie , que por l o regular era 
la parte c é n t r i c a , y dejaba escapar una m u y cor ta 
can t idad de pus seroso ó loable , pero s iempre sin. 

L a mala c o n f o r m a c i ó n del bacinete hace siempre 
peligroso , difícil ó imposible el parto. Esta mala 
conformación reside casi siempre en el estrecho s u 
perior, alguna vez en el inferior ; es mas rara en la 
escavacion , y en otras existe s i m u l t á n e a m e n t e en 
varias de estas partes. L a causa de estos vicios de 
conformación suele ser, en la i n f anc i a , la raqui t is ; 
después la osteomalacia , y alguna vez la os te í t i s 
de los huesos de la pelvis. Es muy frecuente en el 
estrecho superior que el sacro esté inc l inado hacia 
adelante , o mas bien el á n g u l o sacro-vertebral , y 
sí al propio tiempo la s ínl ís is del pubis es tá i n c l i n a 
da hacia a t r á s , el bacinete presenta l a figura de 
un QO de guarismo , si tuado a l revés , como se vé 
en la figura 1.* , 

Otras veces la sínfisis pubiana esta inc l inada ha
cia adelante, las estremidades anteriores de los 
diámetros oblicuos aproximados entre s í , tomando 
entonces el bacinete la forma de un t r i á n g u l o , como 
ne vé en la figura 2.* 

árnica ó tabaco de montaiia. 

Esta planta , que crece en s i t ios elevados, fr íos 
y húmedos , y part icularmente en la L a p o n i a , Sue-
eia y B o h e m i a , pertenece á la clase singenesia, 
pifligumia superflua. Se usa en medicina la r a i z , 
las hojas v l a S flores, part icularmente las ú l t i m a s ; 
la de Bohemia es la mejor. L a raiz tiene un co lor 
obscuro esteriormente, y blanquecino en su i n t e 
rior; penetra perpeadicularmente en la tierra hasta 
una corta profundidad, y d e s p u é s toma una d i rec
ción horizontal , con ra ic i l las en su parte infer ior . E l 
tallo es c i l í ud r í co , ve l loso , de dos pies de a l t o , sos 
teniendo generalmente tres flores, una superior j 
dos inferiores opuestas. E n su parte infer ior tiene 
cuatro hojas radicales y dos á cuatro ó cinco pu lga -

Seccion neutral. 
Continúa la historia del señor D. Robustiano 

Torres de Villanucva ( l) . 

A esta nueva c o n t u s i ó n se s iguieron accidentes 
inflamatorios locales de alguna e n t i d a d , algo de 
reacc ión y s u p u r a c i ó n en abundancia por espacio de 
diez y seis ó veinte dias, al cabo de los cuales volvió 
la her ida á da r la serosidad de antes y se i n t e n t ó de 
nuevo la c o m p r e s i ó n , hecha solo con una venda , y 
aumentando su e n e r g í a paulat inamente. C o n esle 
aus i l io se redujo la herida hasta quedar solo un 
p e q u e ñ o orificio fistuloso. E n este t iempo se repa
raron bastante las p é r d i d a s su f r idas , y en los p r i 
meros dias de agosto sa l í á la cal le apoyado solo en 
un b a s t ó n regular , t i rando esle á los pocos dias de 
haber s a l i d o , y aunque sen t ía algo de debi l idad y 
como uu vacío en el trayecto de las heridas hacia 
u u ejercicio m u y act ivo y c o n t i n u a d o , y me puse 
tan gordo y pletorico q u e , yendo uu día por la cal le 
de A lca l á , p r i n c i p i é á especiorar sangre con tal 
abundancia que tuve que meterme en u n portal y 
sentarme en la escalera basta que se me desvanec ió 
una o p r e s i ó n algo molesta que p reced ió á la hemor
rag ia . Desde aquel mismo s i t io me fu i a buscar a l 
doctor G o d o s , que me o r d e n ó una s a n g r í a , a t em
perantes, e t c . , cuya p r e s u n c i ó n , observada con 
p u n t u a l i d a d , fué suficiente para ponerme otra vez 
en la calle á los cuatro ó c inco d í a s . 

A l g u n o s meses t rascurr ieron s in qus nada notable 
aconteciese, porque si bien en este tiempo l legó á 
cicatr izarse ó mejor d icho á obstruirse el or i f ic io fis
tuloso a l es te r ior , en el fondo de el s e g u í a yo no
tando el vacío que dije an tes , mas que a l andar ó 
en el acto de la p r o g r e s i ó n , al toser ó estornudar. 
S i n embargo , como no sintiese mas i u c o m o d i d a d 
que el l igero « ¡ ay !» a lguna vez , n i me impidiese 
para n a d a , y como por otra parle fuese d i f í c i l , 
cuando no i m p o s i b l e , ha l l a r u u medio capaz de 
p roduc i r la c i c a t r i z a c i ó n i n t e r i o r , pues que y a se 
hablan empleado cuantos son imaginables , aunque 
aquí no haga m e n c i ó n de los mas por no hacer i n 
terminable la h i s to r ia , no habiendo tampoco d i á t e 
sis aparente de temperamento n i de otra especie 
que c o m b a t i r , me resolv í á no hacer nada í n t e r i n 
pudiese andar con la l iber tad que lo hacia á la 
s a z ó n . 

Pocos meses d e s p u é s de esta época , h a l l á n d o m e 
en un pueblo de los pinares de A t i e n z a , tuve nece
sidad de montar á cabal lo en un d ia que h a b í a una 
nevada de las mas graudes que suelen caer en aquel 
pais. E l cabal lo que me tocó montar era uu potro de 
tres a ñ o s . Sa l imos del pueblo y á los pocos pasos se 
rne p l a n t ó el a n i m a l , s in que hubiera fuerzas h u 
manas que le h ic ieran a n d a r , hasta que le hice una 
buena desolladura con una espuela, entouces a r ran
có á correr y s i gu ió a l trote hasta l legar á un bar
ranco que por estar cubier to por la nieve uq se veía; 
le falto t ierra y c a y ó N o puedo decir con evidencia 
lo que a l l í s u f r í , porque no p e n s é mas que en sacar 
los pies de los estribos y separarme del cabal lo para 
d e s p u é s hacerlo de la n ieve ; todo lo cua l l o g r é , 
aunque no s in pena. L i b r e ya de aquel pel igro no 
quise cont inuar el viaje, aun cuando se me ofreció 
otro caballo para m o n t a r , y me volví á casa. Antes 
de l legar s e n t í una s e n s a c i ó n i n c ó m o d a en la he r i 
da y acto cont inuo humedad h a c í a l a rod i l l a . L l e 
g u é á casa , me d e s n u d é y v i que aquel la humedad 
era sangre que sa l í a de "la h e r i d a , cuya c ica t r i z se 
h a b í a rasgado. M e m e t í e n c a m a , me a p l i q u é á la 
parte a g u á l ' r i a por un" rato y la sangre cesó desa l i r . 
A esto se s igu ió hormigueo y escozor en el t ramo 
fistuloso, y a l tercer d i a s í n t o m a s inf lamatorios de 
a l g ú n respeto, s iguiendo á eslos s u p u r a c i ó n en a l 
guna can t idad . Com o a la sa/.on me hal laba en un 

(1) Véase el n ú m e r o 2 L 
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olor y sin la propiedad de dejar manchas negruzcas 
en los objetos del aposito, á pesar de lo cua l por el 
hecho del desar ro l ló de la fungosidad y recordan
do el vacío que siempre n o t é , aun cicatr izada la 
herida al estertor, me afirmaba mas y mas en la 
existencia de una caries. Pero ¿es t e convencimiento 
podía c o n d u c i r m e á a lgún resultado ventajoso ? M u -
chas fueron las veces que me o c u p é e n serias y largas 
meditaciones sobre esto, y jamas logré otra cosa que 
fastidiarme y convencerme de que para m í no había 
remedio humano , pues los que en concepto mío es
taban indicados con esperanza de buen éxi to no me 
hallaba en á n i m o de recurr i r á ellos. P o r estas y 
otras razones r e n u n c i é á todo p l a n , y me propuse 
no ocuparme de mis dolencias mas que para po--
nerme un parchecito de cerato y una venda algo 
apretada Í n t e r i n rae permitiesen visitar. L a obser
v a c i ó n de este aposito d u r ó hasta el mes de jul io 
de 1S43 que h a l l á n d o m e ya tiempo hacia en Madr id , 
p r inc ip io la herida á dar sangre casi cont inuamen-
te , aunque en corta cant idad , y á dolerme en tales 
t é r m i n o s la fungosidad que apenas podia dar un 
paso. Hice uso de sanguijuelas y emolientes, pero 
aunque estos medios me quitaban dichas incomo
didades por el pronto , al cabo de tres ó cuatro dias 
se volvían á presentar. E n este estado me d e c i d í á 
queme visitase alguno de los facultativos en quie
nes yo ten ía mas confianza, y el primero en quien 
pensé fué el d ign í s imo catedrá t ico de la Facu l t ad , 
doctor D . Diego A r g u m o s a , y ¡cosa s ingu la r ! no 
obstante el ín t imo convencimiento que yo t e n í a de 
que m i enfermedad á la sazón era una car ies , a l 
paso que deseaba la llegada de dicho s e ñ o r á m i a l 
coba , me causaba tal agi tac ión el pensaren la sen
tencia que de este hombre eminente iba á o í r , que 
cuando llegó estaba tan inmutado que hube de re
flexionar mucho para serenarme hasta el punto de 
no poderle dar razón de mis padecimientos. E n esta 
•visita no hizo mas el doctor Argumosa que o í r m i 
r e l a c i ó n , reconocer con el tacto la reg ión enferma 
v disponerme unas candeli l las emplás t i ca s c á u s t i 
cas graduadas, para i r d i l a t á n d o l a herida y poder 
reconocer el hueso. U n a fatal desgracia ocurr ida en 
aquellos dias en casa del s e ñ o r Argumosa me pr ivó 
de que lo volviese á ver. S i n embargo, d i pr incipio 
a l uso de las cande l i l l a s , y al cabo de algunos dias 
tenia la fístula un trayecto que muy libremeute po
dia llegarse hasta el hueso con un cuerpo del grueso 
de una pluma deescribir . T o m é entonces u n e s t í l e t e , 
y yo mismo fui el notificador de una sentencia que 
la consideraba mortal irremisiblemente por las ra
zones que espuse antes. Temblando y casi absorto 
di r ig í el instrumento por el tramo fistuloso, y cuan
do llegó la estremidad de dicho instrumento á dar
me l a sensación de desigualdades y asperezas en el 
hueso , s en t í una especie de metamorfosis que en 
lugar de afligirme hasta el estremo que esperaba, 
por u n nuevo impulso irresistible sol té el estilete, 
que dejé deutro de la h e r i d a , c rucé los brazos y 
pe rmanec í un buen rato en esta acti tud sin saber lo 
que me pasaba. Desvanecido aquel especie de éxtas is 
y vuelto en m í , d i un profundo suspiro y me q u e d é 
muy tranquilo. Me c u r é , y r ecos t ándome creo d o r m í 
bastante rato después . Pasados tres ó cuatro días 
me decidí á que se llamase para que me viera al 
acreditado profesor D . A n t o n i o Saez , cirujano del 
hospital general , y este s e ñ o r me visi tó con todo 
esmero hasta l a ú l t i m a época que fuá la mas aza
rosa . 

A mediados de setiembre, siguiente á la ú l t i m a 
fecha c i tada , á lo abatido de m i esp í r i tu y á las i n 
numerables desdichas que merodeaban, se me agre
garon algunos otros disgustillos de a l g ú n bulto que 
paulatinamente me fueron poniendo en d ispos ic ión 
de pasarme once dias enteros ó sea naturales, de los 
primeros del mes de octubre, sin poder do rmi r ni un 
soto m i n u t o , á pesar de algunos medios empleados 
para conseguirlo. E l dia 14 de este ú l t i m o mes , á 
cosa de las cuatro de la m a ñ a n a , fatigado y rendido 
de dar vueltas en la cama y no sabiendo va q u é ha
cer , me t o m é un grano de opio que tenia'hacia m u 
chas noches preparado al efecto, y que no lo hab ía 
hecho por el temor de que siempre el opio me habia 
producido congestiones cerebrales. N i un secundo 
logré descansar con este ausilio. A cosa de las ocho 
me e n t r ó la criada el chocolate, lo t omé y me volví 
á echar. U n rato d e s p u é s en t ró en mí alcoba una 
hermana m i a , en cuya compañ ía estaba, y con la 
manti l la puesta me d i j o : « ¿ quieres algo para M a 
riana? (esta es otra hermana á quien aquella iba á 
ver.) N a d a , la d i g e , solo que la des memorias « y 
aquella se m a r c h ó . ' 

Desde este momento ya no sé nada de lo que me 
paso, pues hasta el cuarto dia después que me ha
lle resucitado en una cama de fracturados en el hos
p i ta l , para mí estuve gozando del s u e ñ o mas dulce 
y t ranqui lo , si es que hay goces en e l acto del ver

dadero s u e ñ o . A l despertar, a b r í jos ojos y viendo 
un cordel colgado sobre la cabecera de la cama me 
e s t r a ñ ó , y principiando á examinar con la vista los 
objetos que me rodeaban, conoc í no solo el estable
cimiento donde me hal laba, sino que t a m b i é n hasta 
eli l o c a l , que lo era la sala de San F e r n a n d o , no 
obstante que hacia algunos a ñ o s no habia entrado 
eu dicho establecimiento. 

Como parece natural la primeraidea que meocur -
rió fué la de qué causa me habia conducido allí; 
y basta entonces no habia advertido el lastimoso es
tado en que me hal laba . A l tiempo que me ocupaba 
en estas reflexiones se ace rcó á mi cama uno de los 
practicantes de la s a l a , que me parece lo fué el 
primero D . Manue l Fernandez, á quien p r e g u n t é q u é 
é r a l o que me habia pasado , c u á n t o tiempo hacia 
que estaba al l í y qué tenia ; á cuyas preguntas me 
con te s tó poco mas ó r n e n o s , y fué lo mis ino que 
después supe porotros conductos, en estos t é r m i n o s . 

[Se concluirá.) 

R e v i s t a d e c a s o s y o b s e r v a c i o n e s 
d e p r o f e s o r e s e s p a ñ o l e s (I). 

L A S P E D R O S A S 9 D E M A R Z O . 

D. Juan Francisco Saenz de Castillo 
y Diaz. 

PRIMERA OBSERVACION. 

Vegetaciones del balano, curadas con fricciones 
mercuriales. 

Cuando estuve en M a d r i d estudiando para c i r u 
jano-sangrador, habitante en la calle de Hor t a l eza , 
se me presen tó un joven , ga l l ego , para que le c u 
rase una b lenorragia , la que se res is t ió m u c h í s i m o . 
U n dia que iba á hacerle la inyecc ión , a d v e r t í que 
toda la parte coronal del glande se hallaba cubierta 
de vejetaciones de aspecto berrugoso. H ice que las 
viera u n profesor, y se adh i r i ó á m i parecer. A m 
bos convenimos en que aquellas vejetaciones no po
d í a n tener otro origen que el s if i l í t ico. E n efecto, 
pues la med icac ión que se le o r d e n ó , a c l a ró el caso. 
Se le dispusieron las fricciones mercuriales dadas 
en la parte interna de los muslos , y á los tres dias 
desaparecieron del todo , siu dejar la mas m í n i m a 
seña l . 

SEGUNDA OliSEKVACION. 
( A ñ o 36.)— Caso probable de celefantiasis 

curación. 
E l pr imer a ñ o que sa l í de conduta a l pueblo de 

Remol inos , me l lamaron para visi tar á una joven, 
casada y con fami l ia , que hacia tres a ñ o s que llevaba 
el pie en el aire, s in poder fijarlo en el suelo, tenien
do que sostenerse con muletas. H e c o n o c í l a , y ha l l é 
una ú lce ra en la cara plantar del metalarso, "de es-
teusion en toda su circunferencia como una pulgada, 
de aspecto tan variado , que no pude caracterizarla 
por no pertenecer á ninguna de las clases cono
c i d a s ; pero pasado a l g ú n t i empo, reflexionando el 
caso con mas de t enc ión , mi raudo y volviendo á 
mirar la pierna y pie, v i que tenian un grosor cons i 
derable y de una figura r a r í s i m a , con hendiduras 
circulares a lrededor , la piel cubierta con una espe
cie de sarro formado por una serosidad, que c o n 
tinuamente exhalaba y se concretaba ; y teniendo 
presente todo esto , pasado mucho t iempo, l l egué 
á sospechar que fuese la enfermedad una elefan
t ias is , como dicen los autores. Bajo este concepto, 
e m p r e n d í la cu rac ión con mas energ ía que los otros 
facultativos que me habian antecedido en el caso. 
C u r é la ú lce ra , r educ í á menos de la mitad el con
siderable grosor de toda la estremidad, para lo cual 
empleé un s i n n ú m e r o de medios ; hoy fr icciones, 
m a ñ a n a sajas en todas direcciones, pasado m a ñ a n a 
m o x a s , e t c , etc., para ver si podia establecer la 
s u p u r a c i ó n . D í l e , sobre todo , el purgante de Le» 
roy alternado con el vomit ivo ; t omó le la enferma 
dos meses casi todos los dias , y algunos el pur
gante y el vomi t ivo . C o n este plan tan complicado 
y lo d e m á s que no me acuerdo, c o n s e g u í el que 
la enferma anduviera por su pie y sin muletas. E n 
este estado se h a l l a b a , cuando por los percances 
que tan frecuentemente sufrimos en los pueblos, 
tuve que trasladarme á Za ragoza , quedando la en
ferma desconsolada , pero que segu i r í a m i plan , y 
vendr ía á verme á menudo. L a enferma se puso 
peor ; y s i n duda la serosidad de que he hecho 
m e n c i ó n , se p re sen tó en el pr imer falange del 
pulgar del p i e , debajo de la u ñ a y en su r a í z ; des
p r e n d i ó á esta , y se fo rmó una ulcera , poco mas ó 
menos como la p r ime ra ; le dispuse lo que me pa-

(1) Bajo este t í tulo insertaremos los remitidos de 
nuestros comprofesores, poniendo su residencia y su 
nombre al frente del remitido. 

rec io , y se m a r c h ó á su pueblo. Pasaron cómodo 
meses , y volvió en peor estado que cuando se fu 8 

la ú l ce ra del pulgar ya hab ía cariado la mayor Dar 
te del falange correspondiente. E n este casó resoiv" 
amputarle por su c o n t i g ü i d a d ; no deié col^aio' 
porque la carne no era de confianza , pues teniai el 
mismo color por dentro que una zanahoria blanca 
E n la ope rac ión no salieron mas que algunas eota<¡ 
de sangre , y á los tres dias de hecha , ya se liabia 
c icat r izado perfectamente la herida y sin supurar 
Cosa fué esta que me dejó admirado ; la enferma 
aun vive en el mismo pueblo. 

TERCER A OUSE11VACION. 
(Año 37.)—Cateterismo del esófago con buen' 

éxito. 
Vivía en Zaragoza, calle de Santa Fe, y en la mis. 

nía casa habitaba una muger pobre. U n a mañaDa" 
trajo para almorzar chieborras del rastro(menuden* 
cías de carne), y medio fritas las iba comiendo, hasta 
queuna po rc ión tendinosa (carne valiente)se le de
tiene en el s i t io donde le c i rcunda el diafracma al 
exófago. l l i c i é r o n s e muchas tentativas para que la 
espulsara; se le dio agua ca l i en t e , f r í a ; se le hizo sal. 
t a r , b r i n c a r , danzar , co r re r , lo.ser, estornudar 
g r i t a r , cosquillas ; se le go lpeó las espaldas ; en fin' 
todo el dia empleamos en disponerle una cosa ú 
o t r a , pero s in fruto. L l egó la n o c h e , la enferma 
a f l ig ida , y apurados ya casi todos los recursos 
a c o r d é el cateterismo y la a d m i n i s t r a c i ó n del emé
tico ; pero este ú l t i m o no podia darse por la boca 
porque toda el agua que se hacia tomar á la enfer
ma le rebosaba otra v e z , y seconoc ia que no des-
cendia n i una sola gota al e s t ó m a g o . y por consi-
g u í e n t e no podia darse el e m é t i c o sino por el mé
todo e n d é r m i c o . A b a n d o n é esta i dea , y co".'el 
c a t é t e r que i m p r o v i s é de esta manera : con runa 
var i l la de ballena que llevaba la enferma, la quité 
los bordes para que no hiriese el exófago , y cérea 
de una estremidad le luce una hendidura circular 
en forma de cuello , y cou un pedazo de vesca 
envolv í la dicha estremidad y el cue l lo , y sobre 
este su je té el a g a t i c o , dando circulares con un 
h i lo . Preparado a s i , hice que la muger se sentara 
en una s i l l a no muy alta , con la cabeza inclinada 
uu poco hacia a i r a s , le m a n d é abriese la boca,no 
m u c h o , porque el descenso de la quijada inferior 
no comprimiese las vias respiratoria y exófago, 
introduge el ins t rumento , h a c i é n d o l e descender 
hasta el bocado de ten ido ; le e m p u j é con fuerza 
regular , y cedió al p r imer empuje , haciendo mu 
especie de r u i d o , parecido al que se oye destapan
do una botella que tiene el t a p ó n muy ajustado 
desde aquel momento , la enferma siguió sin no
vedad , bebió algunos sorbos de agua y vinagre, 
y no se presento u i i r r i t a c i ó n , n i inflamacioual
guna . 

CUARTA OIISEnVACIOM. 
( A ñ o 40.)—Hetmcion de orina, causada por 

descenso de la matriz. 
E n el lugar de V a l p a l m a s , me llamaron para 

visitar una m u g e r , la que, interrogada, manifestó 
que hacia muchas horas que no podia orinar, y que 
le recetase una bebida : le hice ver que aquel re
medio le l legar ía q u i z á ta rde , porque la botica 
está dos horas de dis tancia , y que era de noche; 
por consiguiente, t a r d a r í a á tomarla cinco ó seis 
l lo ras , y a s i , que se dejase reconocer para poder 
disponerle con mas acierto lo que convenia. Ka 
efecto, r e c o n o c í l a , y v i que la matr iz descendida 
tapaba el orificio de ía uretra , y esta era la causa de 
la r e t e n c i ó n . E l remedio era muy senc i l lo , y estaba 
en la mano por entonces ; por consiguiente, elévela 
matr iz ; pero la enferma , á pesar de haber satisfe
cho la primera i n d i c a c i ó n , y al parecer la única 
que habia para sal i r del caso, nada consiguió; 
pues por la larga permanencia del l íquido en la 
vejiga , (á m i parecer) se i r r i tó el esf ínter , y de esto 
su c o n s t r i c c i ó n : en vista de esto , a c o r d é la intro
d u c c i ó n de la s o n d a ; y en efecto , no preseotó 
resistencia a lguna, y al instante sal ió la orina, que
dando la enferma l ib re . 

QUINTA OBSERVACION. 

Abertura de un trayecto fistuloso que mataba al 
enfermo. 

E n el mismo pueblo se hallaba enfermo un hom
bre, d e G O a ñ o s , a l que le salia por el mismo ombligo 
tanta cantidad de materia, que lo habia demacrado 
de tal suerte, que lo tenía en los bordes del sepulcro. 
Este enfermo, según re lac ión de los suyos y del mis
mo, habia padecido una binchacbon junto á las cos
til las. E n efecio, pues el estilete de plata seguía des
de el ombl igo basta el borde inferior é interno de la 
ú l t i m a cost i l la falsa derecha. L e p re sen t é como 
ú n i c o remedio para l ibrar le de la muerte , que ya 
lo tenia asido del c u e l l o , el ampliarle la ulcera; 
esto es , abrirle con el b i s tu r í y la sonda acanalada 
desde el ombl igo basta el origen del m a l ; se resistió 
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„,-„ pero al fin se hizo la o p e r a c i ó n , y el enfermo 
fluedó curado radicalmente en poco t iempo. 

SESTA 01 3USEHVACION. 
(Año 35.)—Cataratas operadas en un gallo. ' A l l O M . ) — " " " " w. a 

Vn el pueblo de la Pau l de Gurrea me l lamaron 
una mañana para visi tar , y en la cocina t e n í a n un 
nallo que acababan de subir del corra l , el que no se-
\ iw ¿ | a s gallinas porque no ve ía : l l a m ó m e la aten
ción- cogí el gallo, le m i r é los ojos , y n o t é tenia ca-
piratas en los dos; s a q u é mi lanceta y se las estraje; 
eran blandas; mande lo llevasen al cor ra l . A l otro 
dia volví, p regunté por el gallo , y me digeron que 
va iba con sus c o m p a ñ e r a s : no q u e d é satisfecho; 
bi ié ven efecto iba como si nunca hubiese tenido 
tal cosa Y¿oor qué no podria hacerse lo mismo con 
los demás irracionales, como son : bueyes , caba
llos y muías que padecen de lo mismo ? 

B A L M A S E D A G D E M A R Z O . 

D. Juan José de Ozalo. 
Curación de una hernia del iris por la cauteri

zación. 
Juan de Osante, de edad sobre cuarenta a ñ o s , se 

me presentó el dia 20 de enero de este año, dic iéndome 
«[tic hacia tres dias habia recibido un golpe contuso 
sobre el párpado superior del ojo derecho; que de re
sultas se le habia puesto bastante i r r i tado, que le i n 
comodaba mucho la luz y que nada podia ver con él . 
Reconocí atentamente y observé un tumor en la parte 
media é inferior de la cornea trasparente, de color ne
gro, acompañado de una inflamación muy intensa de 
la conjuntiva, en t é rminos que parecía estaba depr imi
da la cornea, chemosis , lagrimeo abundante, la 
pupila estaba prolongada en dirección de arriba abajo, 
y la luz le era insoportable. A l momento le ordené la 
quietud en cama en un cuarto donde absolutamente no 
eutrase nada de l u z ; en seguida se le aplicaron diez 
sanguijuelas al rededor de la ó r b i t a , fomentos emo
lientes anodinos de cocimiento de raiz de altea con la 
adiccion de adormideras, y una untura para dar entre 
los párpados y la mejilla y evitar la escoriación que 
podían producirlas l ág r imas , queparecia le quemaban, 
compuesta de mucí lago de los semillas de la Zaroga-
tona y una clora de huevo. Higiene, una dicta severa 
y por bebida agua de naranja con c rémor . A los dos 
días, la inflamación habia cedido bastante, pero ape
nas podia mover los pá rpados sino con mucha i n c o 
modidad por lo presencia del tumor ó sea la proceden
cia del iris. Me pareció entonces que mientras no se 
quitase el tumor no cedería la inflamación por obrar 
ar|ucl como un cuerpo cs t raño entre los p á r p a d o s ; la 
cauterizó al momento con el nitrato de plata, aplicando 
en seguida sobre el ojo los Tomentos emolientes que 
antes tenia dispuestos. A l día siguiente noté que s u p u 
raba un poco, y la rubicundez de la conjuntiva se ha 
llaba en el mismo estado. Hice aplicar un vejigatorio 
á la nuca y al mismo tiempo dispuse un colirio para 
echar dos veces al dia dos ó tres gotas dentro del ojo. 
El colirio era el siguiente: 
R. de nitrato de plata cristalizado. . ocho granos. 

de agua destilada de laurel cerezo, dos onzas. 
Disuélvase. 
Con este nuevo método A los ocho dias después es

taba ya bueno; solo le ha quedado una pequeña cicatriz 
cu el sitio del tumor, y la pupila también ha quedado 
prolongada en dirección de arriba abajo, pero n ingu
no de estos defectos le estorba en el dia la visión. 

Extirpación de vn quiste. 
El dia 26 del mes pasado estirpe un quiste á una j o 

ven, de veinte años poco mas ó menos, en el pá rpado in
ferior, del t amaño de. un pequeño garbanzo, l acs t r ac -
cion se hizo por la parte interna del pá rpado , sobrevi
no una ligera irr i tación de la conjuntiva que cedió á la 
aplicación de un fomento emoliente, y á los seis dias 
se hallaba perfectamente curada. 

Attos del S á h i e r n o n 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L A PENÍNSULA. 

Sección de administración.—Circular. 
Si bien la ley de 8 de enero de 18-15 determina 

que es privativo de los ayuntamientos a d m i t i r , bajo 
las condiciones prescritas en las leyes ó reglamen
tos, los facultativos de m e d i c i n a , c i r u g í a , farmacia 
.V veterinaria que se paguen de los fondos del co 
mún, nada establece acerca d é l a s circunstancias 
que los pueblos han de reunir para tener facultativos 
titulares. L a s repetidas reclamaciones que l legan á 
este ministerio en queia de que los ayuntamientos 
nombran s in necesidad dichos facultativos han l i a -
•nado muy part icularmente la atenciou d e S . M . ; y 
atendiendo á que si por una parte es conveniente 
«n ciertos casos la a d m i s i ó n de los facultativos 
titulares á fin de proporcionar á los vecinos pobres 

un a l iv io que no p o d r í a n procurarse por sí mismos , 
es por otra perjudicial á los vecinos acomodados á 
quienes se obl iga á con t r ibu i r para satisfacer los 
sueldos de facultativos que muchas veces no les 
inspi ran confianza: atendiendo t a m b i é n á que es 
difíci l , si no imposible , fijar de antemano con acier
to reglas que determinen los casos en que los pue
blos p o d r á n tener facultativos pagados de los fondos 
del c o m ú n , porque n i esto ha de depender del n ú 
mero total de vecinos ni de su r iqueza c o l e c t i v a , y 
sí de l n ú m e r o proporcional de vecinos faltos de 
medios para procurarse por sí los facul ta t ivos , se 
ha servido en consecuencia resolver S. M . la R e i u a , 
en v i r t ud de la alta tutela que ejerce sobre los 
pueblos: 

11° Que cuando los ayuntamientos quieran c o n 
tratar facultat ivos, soliciten permiso previo del gefe 
pol í t ico de la p rov inc ia , quien p r u d e n c í a l m e n t e lo 
c o n c e d e r á ó n e g a r á s e g ú n las c i rcunstancias que en' 
el pueblo concur ran . 

2 . ° Que los pueblos que en la actual idad tengan 
contratados facultativos titulares c o n t i n ú e n con ellos 
hasta la est incion de la ob l igac ión c o n t r a í d a , de
biendo d e s p u é s sol ic i tar permiso para renovar la 
o b l i g a c i ó n ó contratar nuevos facultat ivos. 

3. ° Que los facultativos titulares nombrados con 
arreglo á los pá r ra fos 1." y 10 del c a p í t u l o 18 de la 
real cédu la de 15 de enero de 1831 c o n t i n ú e n como 
hasta a q u í , í n t e r i n no se justifique la conveniencia 
de su r e m o c i ó n en los t é r m i n o s que prescribe e l 
pá r ra fo 11 del mismo c a p í t u l o . 

4 ° Que s in embargo de lo dispuesto en el p á r r a 
fo an te r io r , propongan los gefes pol í t icos á este 
ministerio para la r e so luc ión de S. M la s u p r e s i ó n 
de las plazas de tales facultativos cuando consideren 
su subsistencia perjudicial á los pueblos. 

De real o rden , comunicada por el S r . M i n i s t r o 
de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a , lo digo á V . S. 
para conocimiento de los ayuntamientos deesa pro
vincia y efectos correspondientes á su c u m p l i m i e i i i 
to. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 21 de 
marzo de 1 8 4 6 . — E l subsecre tar io , J u a n Fel ipe 
M a r t í n e z . 

Iteal cédula , capitulo y articulo á que se refiere 
la precedente real orden. 

C A P I T U L O X V I I I . 
PROVISION D E VARIAS PLAZAS Y PARTIDOS. 

§. 1.° L a s plazas de m é a i c o - c i r u j a n o s , de m é 
dicos ó de cirujanos de todas las ciudades de Espa 
ña , los de las Juntas superiores provinciales de 
Sanidad y las municipales de esta que las tuvieren 
con d o t a c i ó n lija pagadera en todo , ó en parte de 
m i real Era r io , de cualquier ramo que fuese, se 
p rovee rán precisamente por m i Jun ta superior de 
medic ina y c i r u g í a ( previa o p o s i c i ó n en la Acade 
mia á que pertenezca aquel punto) en uno de los fa
cultativos de la terna que se la e n v í e , comunicando 
el nombramiento a l Cuerpo que correspouda para 
su reconocimiento , toma de poses ión y abono del 
sueldo que le esté s e ñ a l a d o . 

§. 10. Cas plazas de m é d i c o - c i r u j a n o s , de m é 
dicos so lo , ó de cirujanos ti tulares d é l o s pueblos 
donde haya A l c a l d e m a y o r , Correg idor ó Goberna 
dor po l í t i co , y que perciban el todo ó parte de su 
d o t a c i ó n de fondos de m i real E r a r i o , cualquiera 
que fuesen, se p r o v e e r á n por las autoridades res
pectivas precisamente en uno de los que las designe 
en una terna m i real Jun ta super ior , formada de 
los mas dignos y b e n e m é r i t o s entre todos los aspi
rantes , cuyos memoriales ó sus copias autorizadas 
debidamente por quien corresponda, se r e m i t i r á n 
sin escusa á la real Jun ta gubernativa de la F a c u K 
tad , quedando aquellas responsables de la e lección 
que hicieran contra lo terminantemente prevenido 
en este a r t í c u l o . 

§. 11. N o podrá removerse a los facultativos de 
las plazas de que hablan los párrafos t . ° y l O d e 
este c a p í t u l o s in motivos suficientes y legalmente 
probados , oyendo siempre a la Academia respec
t i v a , s i fuesen relativos á a l g ú n punto de l a pro
fes ión. 

S a n i d a d m i l i t a r . 

R E A L E S ÓRDENES. 
17 marzo. Rea l o r d e n , concediendo la p e n s i ó n 

de 2,812 rs. y 20 mrs . v n anuales á d o ñ a Rafaela 
M a r t i n Toro , viuda de d o n J u a n L a c u s a n t , c i ru ja
no que fue de e jé rc i to . 

22 i d . Concediendo cuatro meses de licencia 
para trasladarse á G r a u a d a . con el objeto de resta
blecer su salud , a l segundo ayudante de medic ina 
y c i rug ía del tercer b a t a l l ó n del regimiento infans 
te r ía de Rorbon , D . Juan de la Morena y Capa. 

I d . i d . Haciendo igual c o n c e s i ó n , para esta cor
t e , al segundo ayudante de medicina y c i r u g í a con 

destino a l hospital m i l i t a r de V i g o , D . J u a n An to» 
nio R i e s g o . 

I d . i d . Concediendo dos meses de l i cenc ia para 
esta cor te , por asuntos par t iculares , a l v i c e - c o n -
sultor honorario y pr imer ayudante de med ic ina y 
c i rug ía del hospital mi l i t a r de B u r g o s , D . J o s é C a l 
vo y Arau jo . 

27 i d . Decretando la vuelta a l servicio para l a 
pr imera vacante que ocur ra , con descuento de s u 
a n t i g ü e d a d de pr imer ayudante del t iempo que ha 
permanecido fuera del se rv ic io , a l profesor D . R a » 
inon P i n a . 

28 i d . Aprobando el nombramiento de D . L o 
renzo Negrao para facultativo del regimiento de 
M i l i c i a s d i sc ip l inadas , granaderos de L u z o n d e l 
e jérc i to de las Islas F i l i p i n a s , siempre que acredite 
haberse reval idado en E s p a ñ a . 

Hevista 
D E H O S P I T A L E S N A C I O N A L E S . 

C l í n i c a q u i r ú r g i c a d e l a F a c u l t a d , 
E l enfermo operado de la hernia estrangulada, y 

del cual ya d imos not ic ia en el n ú m e r o an t e r io r , , 
m u r i ó á las 22 horas de la o p e r a c i ó n . H a s u c u m b i 
do por la intensidad de la i n f l a m a c i ó n in tes t ina l y 
por l a peritonitis que se desar ro l la ron . V a m o s á 
decir algo de la autopsia. Ab ie r t a la cavidad abdo
mina l , se vio el peritoneo inf lamado con arbori-» 
zaciones. L a s asas intestinales que babian fo rmado 
la he rn i a , estaban sembradas de manchas negras 
en grande estension : iguales manchas se notaron 
en el mesenterio. L o s intestinos afectados se h a 
b ían adherido al peritoneo y se h a b í a n f o r m a d o 
t a m b i é n adherencias entre las mismas asas. E n v a 
rios puntos, las manchas negras penetraban a l inte
r io r del intest ino y habia otros con a l g ú n reblande
c imien to . L a s d e m á s visceras nada presentaban de 
notable. L a caries que padecia eu el tercio in fe r io r 
de la t ib ia derecha era muy superficial ; pero el pe
r iost io estaba muy engrosado y degenerado. 

S e g ú n refieren los enfermos de la sala en que 
estuvo este sugeto, les h a b í a dicho que hacia m u 
cho a ñ o s tenia un tumor aunque no muy grande en 
la po rc ión derecha del escroto que se estendia desde 
la ingle del mismo lado; que no le molestaba aunque 
alguna vez tenia algunos dolores , y que no q u e r í a 
decir lo a l facultat ivo por si le quitaba la r a c i ó n . 
D e esto se puede infer i r que tenia una hernia m u y 
an t igua . 

H o s p i t a l m i l i t a r . 
E l estado que á c o n t i n u a c i ó n inser tamos repre

senta el c a t á l a g o de las enfermedades que en el ú l 
t imo semestre del a ñ o anterior han padecido l o s 
soldados que se han presentado enfermos en las sa
las de o b s e r v a c i ó n con padecimientos, losque s e g ú n 
la ley debianescluir les del servicio mi l i t a r . E n e l n ú 
mero 23 de nuestro pe r iód ico ind icamos los t r à i n i -
tes que se s iguen en el hospital m i l i t a r para dar á 
un soldado por i n ú t i l . T a m b i é n d ig imos que el p ro 
fesor de cabecera dá una nota abreviada de la enfer
medad que padece el so ldado , a l pasar á la sala de 
o b s e r v a c i ó n , é insertamos varias de estas his tor ias . 

S i el n ú m e r o de enfermedades que la lev ha d icho 
que deben ex imi r del servicio m i l i t a r es en a lgunos 
puntos defectuoso ; como no puede dudarse , y si el 
cuadro que representa estas dolencias se desea que 
se perfeccione, nadie mejor que el cuerpo de sani
dad mi l i t a r es tá en p\ caso de prestar mejores mate
riales para este perfeccionamiento. P u b l í q u e n s e to
dos los a ñ o s los i n ú t i l e s que se bavan dado en todos 
los cue rpos , cua lquiera que.sea él a rma ó que pers 
tenezcau ; h á g a s e una h i s to r ia completa de las en
fermedades que hayan padecido lo's soldados que 
hubiesen tomado la l icencia por i n ú t i l e s , y al cabo 
de algunos a ñ o s e x i s t i r á n muchos mi les 'de estas 
h i s t o r i a s t e las cuales p o d r á sacarse mucha u t i l i 
dad para el i n d i c a d o fin , y no menos para la c i en 
c ia . Y como las enfermedades por las que se dá la 
l icenc ia á los quintos eu el e jérc i to son generalmen
te c r ó n i c a s ; como por consiguiente han hecho los s o l 
dados servic io por mas ó menos t iempo estando en
fermos, v e n d r á á saberse q u é parte de servicio es la 
que pueden d e s e m p e ñ a r con menos i n c o m o d i d a d , 
y no de ja rá de reportar u t i l idad el que en la h i s t o r i a , 
ademas de l a parte m é d i c a , se haga m é r i t o d é l o 
que tuviere r e l a c i ó n con los ejercicios diarios del-
so ldado . 

E l cuadro de las enfermedades que se han presen
tado en el ú l t i m o semestre no tiene todas las cond i 
ciones que nosotros deseamos , n i es tampoco m u v 
considerable el n ú m e r o de enfermedades para que 
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se puedan deducir de él reglas generales : pero a l 
menos no deja de ser úti l para saber siquiera q u é 
enfermedades son las que se lian dado por i n ú t i l e s , 
v si tadas ellas es tán comprendidas en el reglamen
to de 1842. 
i . ° Tisis pulmonal en segundo periodo , fal leció 

en j u n i o . 
2 0 Nostalgia y tisis pu lmonal en segundo perio

do , i n ú t i l . t 

3. ° T is i s en segundo grado , fal leció en j u n i o . 
4. ° Anasarca por lesiones o rgán i ca s del vientre y 

catarro c r ó n i c o , fa l leció en agosto. 
5 . ° Tisis pu lmona l en segundo periodo, falleció en 

ju l io . 
6. ° Reuma a r t i c u l a r , se le dio licencia por cua

tro meses. 
7. ° Tis is pu lmonal en segundo grado , falleció en 

j u l i o . 
8. " Tis is pulmonal en segundo per iodo, se dio por 

i n ú t i l . 
fl.0 Catarro c rón ico y hernia i n g u i n a l , falleció 

en junio. 
10 T i s i s primer periodo, falleció en agosto. 
11 T i s i s en tercer grado , se le dio licencia t em

poral por tres meses. ; 

12 Tisis en primer grado , falleció en agosto. 
13 Les ión orgánica del corazón , se dio por i n ú t i l . 
14 Tis i s en primer grado, se dio por i n ú t i l . 
15 Tis i s en segundo grado , se dio'por i n ú t i l . 
16 Tisis en segundo grado, i d . i d . t 

17 Tisis en segundo grado, falleció en agosto. 
18 Tisis en tercer grado, falleció en ju l io . 
19 Tisis en segundo i d . , falleció en j u l i o . 
20 Tisis en primer grado , se dio por i n ú t i l . 
21 Catarro pulmonal c rón ico , m u r i ó en agosto. 
22 Hidrocefalo y tisis en segundo , se dio por 

i n ú t i l . 
23 Catorro pulmonal c rón i co , m u r i ó en agosto. 
24 Hemoptisis t r a u m á t i c a , i n ú t i l . 
25 Fiebre gástr ica nerviosa, i n ú t i l . 
26 Catarro pulmonal c r ó n i c o , d e m a c r a c i ó n y fe

br ícula vespertina, m u r i ó en agosto. 
27 Catarro pulmonal c rón ico , i n ú t i l . 
28 Tisis en segundo, falleció en agosto. 
29 Duodeno hepatitis crónica ylesion orgán ica del 

p u l m ó n derecho, i n ú t i l ^ 
30 Laringo-traqueit is crónica , m u r i ó en agosto. 
31 Peritonitis crónica con derrame y e r u p c i ó n 

h e r p é t i c a , i n ú t i l . 
32 Parap leg ia , i n ú t i l . 
33 Tisis en primero g r a d o , i n ú t i l . 
34 Nefrit is crónica por causa venérea , i n ú t i l . 
35 Tisis en segundo grado , i n ú t i l . 
36 Flecmasia abdominal c rón ica , i n ú t i l . 
37 Hemoptis is observada , i n ú t i l . 
38 Catarro pulmonal c r ó n i c o , muerto en se

tiembre. 
39 Catarro pulmonal c rón ico , se c u r ó . 
40 Epleni t i s c rón ica , inú t i l . 
41 Tisis en primero, falleció en agosto. 
42 Catarro pulmonal c rónico , se c u r ó . 
43 Les ión o r g á n i c a del c o r a z ó n , segu ía en cu 

rac ión . 
41 Catarro c rón ico con Gebre e r r á t i c a , m u r i ó en 

agosto. 
{Se continuará.) 

Revista 
D E SOCIEDADES E S T R A N G E R A S . 

D i a r i o d e l a A c a d e m i a d e c i e n c i a s . 
Q U Í M I C A APLICADA A L A MEDICINA L E G A L . 

Del uso del yodo para distinguir las mas pe
queñas manchas arsenicales de las antimoniales. 

E n ciertos casos de envenenamientos por el arsé* 
nico y sus compuestos, hay que juzgar por cantidades 
tan m í n i m a s que ó no es posible someterlas á la 
a c c i ó n de los reactivos empleados en tales circuns

tancias , ó al menos los efectos que resultan de las 
reacciones son mas ó menos equívocos en algunas 
circunstancia?. M . Lassaigue á nombre de la c o m i 
sión de venenos me tá l i cos , nombrada por la Acade
mia de ciencias, manifiesta haber encontrado una 
nueva reacción que no impide el que d e s p u é s se 
obre con otros reactivos. 

Este proceder, por el cual se distinguen las man
chas de arsén ico de las de ant imonio, consiste en 
esponer estas ala acc ión de la pequeña cant idad 
de vapor que forma el yodo á una temperatura 
de 12", á 15" del c e n t í g r a d o . L a s manchas de a r s é 
nico toman uu color a m a r i l l o , moreno, pá l ido , que 
pasa á amar i l lo de l imón por el contacto del aire 
en menos de algunos minutos. Esta co lo rac iondes -
aparece ó por continuar á la acc ión del a i re , ó por 
un calor suave. Las manchas antimoniales coloca
das en las mismas circunstancias toman un color 
de un amari l lo rojo pronunciado que se convierte 
en anaranjado al contacto del aire, pero que persiste 
en seguida. Para obtener esta reacc ión que se desar
rol la á la temperatura ordinaria en 10 ó 15 minutes , 
es necesario poner boca abajo la capsula de porce
lana doude se hal lan las manchas hechas con el 
aparato de Marsh sobre una vasija en la que hay 
una pequeña cantidad de yodo seco en cristales. 

L a s manchas amari l las , producidas por la yodura-
cíon del a r sén ico , desaparecen poco apoco al conta
cto del aire h ú m e d o : ahora b i e n , sí a l acabar de 
desaparecer se vierte en la capsula uua sotuciou 
concentrada de ác ido sul fn 'dr íco se desarrolla en el 
punto donde estaban las manchas p r imi t i vas , tras 
de un amari l lo l imón pál ido resultantes de la tras-
formacion en sulfuro amar i l lo de a r sén ico de la 
porción de ác ido arsenioso producido por la acc ión 
del aire h ú m e d o sobre el yoduro de a r s é n i c o . L a s 
manchas antimoniales yoduradas no desaparecen 
al contacto del a i re : echando en ellas una so luc ión 
de ác ido sul f r ídr ico se trasforma en sulfuro de a n 
t imonio amar i l lo anaranjado, resisten largo tiempo 
á la acción del amoniaco debi l i t ado , y tenemos en 
esto uu nuevo ca rác t e r que las dis t ingue de las ar-
senicales. 

Ademas la so luc ión a lcohól ica de yodo obra sobre 
las manchas arsenicales d i so lv i éndo la s inmedia ta
mente, y suministra por su evapoiaciou al aire l ibre 
una mancha de uu amar i l lo l imón mas ó menos 
estensa. L a s manchas antimoniales permanecen i n 
tactas con esta s o l u c i ó n ; pero á consecuencia de la 
evaporac ión espontanea al aire l i b r e , la mancha 
negra ant imonial es reemplazada por una de un rojo 
anaranjado del yoduro de ant imonio . Este yoduro 
persiste aun á los 30° ó 40" y no esperimenta por 
parte del aire mas que una débi l a l t e rac ión en su 
c o l o r , y esto aunque pasen muebos d í a s . 

L a so luc ión del á c i d o y o b í d r i c o yodurado obra 
como la so luc ión a lcohól ica , pero de una manera 
mas e n é r g i c a , por lo que se del.e preferir para 
averiguar la naturaleza de las manenas 

L a solucinn del yoduro yodurac'o de potasio ver i 
fica inmediatamente la d i so luc ión de las manchas 
arsenicales, lo cual hace con mucha lent i tud cuan
do obra sobre las ant imoniales . 

Todos los resultados enunciados prueban la u t i 
l idad de este proetdpr tan fácil y tan s imple para 
los casos en que tengamos necesidad de observar 
manchas muy p e q u e ñ a s . 

M Mar ton escribe de Stuttgard relativamente á 
la existencia del cornezuelo-en diversas especies de 
g r a m í n e a s no cul t ivadas, y remite ejemplares que 
manifiestan el desarrollo de la enfermedad en un 
holcus y dos especies de avena, de las cuales una 
estaba muy atacada. Estos ejemplares han sido has 
liados en valles s o m b r í o s y h ú m e d o s donde el sol 
rara vez penetra al t r avés del ramaje espeso de los 
abetos; es deci r , que la enfermedad ataca á los 
vejetales que se hal lan normalmente en condiciones 
aná logas á las que en ciertos a ñ o s favorecen el des
arrol lo del cornezuelo en los cereales, y sobre todo 
en el centeno. 

Variedades. 
Tin el Castellano del 27 del pasado marzo hemos 

leido un comunicado , confirmando lo que con re 
ferencia al mismo, per iód ico h a b í a m o s dicho acerca" 
de la ag re s ión sufrida pore l facultativo d e l a R o d a 

el s e ñ o r Torres M u ñ o z , y rectificado á petición dé 
un interesado en el asunto. Esta es, pues, la última 
vez que hablaremos de este hecho desagradable 
aguardando que el t r ibunal resuelva el caso y S t 
fije de un modo determinado y positivo. ' 

E n el laboratorio de prác t ica f a rmacéu t i ca , á car-
go del regente agregado D . R a m ó n Torres Muñoz" 
y bajo la d i recc ión del d is t inguido profesor D.José 
Camps y Camps, se es t án haciendo por estos dos 
señores varias observaciones interesantes sobre la 
o b t e n c i ó n del yoduro de azufre. E n nuestros nú
meros sucesivos daromos una noticia mas detallada 
d e s ú s ensayos , tanto por lo que son en s í , como 
por ser obra de e s p a ñ o l e s . 

S. M . , o i d o e l dictamen del consejo de instrucción 
públ ica , se ha dignado resolver que los alumuos 
de medicina que. d e s p u é s de conclu ida esta carre
ra , aspiren á licenciarse en medicina y cirugía, 
hayan de estudiar en dos tinos las materias quirúr
gicas que se exigen para e l lo . 

E n la Caceta d r l 2 de los corrientes hemos visto 
una reso luc ión del gobierno relativa . i los estable
cimientos de locos de las provincias . Se han pedido 
datos á los gefes pol í t icos , y se han pedido con ur
gencia . S i n duda s e r á n para reformar estos esta
blecimientos tan interesantes y dignos, á la verdad 
de que se los eleva al nivel de la c ivi l izaciou actual! 

E n la ú l t i m a academia de a lumnos médico-ciru
janos se leyó una d i s e r t a c i ó n sobre las calenturas 
esenciales." 

E n la sección sesta de medic ina legal de la Acá-
demia de Esculapio se puso á d i scus ión este punto: 
¿ Las exhumaciones practicadas mas alia de los diez 
meses pueden prestar alguna ut i l idad? E l socio don 
J o s é Vi lches leyó la d i s e r t a c i ó n . E n otro número 
diremos algo de* esta ses ión interesante. 

A pet ic ión del s eñor D . Nata l io Medrano noticia i 
mos que d icho s e ñ o r ha dejado de e sc r ib i r , desde 
fines de marzo, en los Anales de cirugía. 

E l mozo casi l i e rm. i f rnd i ia , de que dimos cuenta 
ya en otro n ú m e r o , esta con las viruelas. 

H a muerto un soldado de disenteria intermita-
fe; las evacuaciones lian seguido el tipo terciana
rio ; la enfermedad ha durado 14 ó 15 d í a s . 

VACANTES. 
L a plaza de médico titular de la villa de llrioncs, M 

la provincia de Logroño; su dotación consiste en uue-
vc mi l reales amiale-, pagados por el Ayuntamiento ca 
trimestres iguales; los aspirantes que deberán hallarse 
adornados de seis a ocho años de práct ica en partido, 
d i r ig i rán sus solicitudes, Trancas de porte, al secreta
rio de la misma cc-rporacíon, hasta el dia 30 de Abril 
p r ó x i m o . 

— La plaza de m é d i c o de Jimena y sus anejos, pro
vincia de Soria ; su dotación convencional. 

—Cirujano dcLabajos , provincia de Soria; su do
tación convencional. 

— Cirujano titular del pueblo de Ricvcs, en el parti
do judic ia l de Torri jos; dolada con Í 0 0 ducados anua
les, ademas 200 reales para casa , quedando á su favor 
los golpes de mano airada y males sifiliticos. 

M A D R I D - 1 8 Í 6 - 1 M P R E N T A D E S U A R E Z , 
calle de Relatores, n . 17. 

P R E C I O S D E SUSCRICION. T.o se admiten suscriciones por menos de un ano, pero el pago podrá hacerse todos los meses á razón de 6 rs en Madr id v por tri
mestres en provincia á razón d e 7 r s . al mes. Los que adelantasen el pago de un semestre, soló 5 p 'agaráncn Madr id 34 r s . , y en provincia 4 Tos ,,uc áuela^.ta en el 
ano entero, pagaran en Madrid 66 rs., y en provine a 78. - -E1 año de suscricion empezará en ociubre y t e r m i n a r á en setiembre 5 H f \ n m ¿ d \ \ ^ Z o T l á m ^ 
•ascriciones en cualquiera mes y d ía , bajo la condición de satisfacer en el acto, ademas del mes corriente, el valor correspondiente á lo mese t r i s S u r r i d M de aqud 
ano , como si la suscricion se hubiese hecho en 1. o de octubre. Esta ú l t ima clase de suscritores no recibirá los n ú m e r o s del [ T , S « L Í d " 
cncion, sino en el caso de tenerlos sobrantes la Empresa—Hoy los hay sobrantes desde el primer número inc Iqs ive . -E é w ^ ^ M ^ S ^ ^ ^ ^ ^ » » 
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